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Señores 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

RIOSUCIO- CALDAS 

E. S. D. 

 

 

Proceso:    VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante:   JONNY SANCHEZ LONDOÑO Y OTROS 

Demandado:   EDISON FERNEY GASPAR GOMEZ Y  

NALLYLA OROZCO  

Llamada en garantía:  HDI SEGUROS S.A. 

Radicado:    2021-00004-00 

 

 

LUZ ELENA ECHEVERRI GARCIA, abogada en ejercicio, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 42.108.683 de Pereira, y portadora de la Tarjeta Profesional 

No.213.884 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en representación de 

EDISON FERNEY GASPAR GOMEZ Y NALLYLA OROZCO, conforme a los poderes que 

me fueron conferidos, y encontrándome en el término legal para hacerlo, procedo 

a contestar la demanda interpuesta por el señor JONNY SANCHEZ LONDOÑO Y 

OTROS, así como formulo llamamiento en garantía a  HDI SEGUROS S.A., en los 

siguientes términos: 

 

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

 

AL HECHO NUMERO UNO: No nos consta los antecedentes del fallecimiento del 

señor SANCHEZ LONDOÑO, lo que sí aceptamos y según la prueba documental 

aportada fue su sentido fallecimiento el día 28 de noviembre de 2019. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Lo Aceptamos según el informe policial accidente de tránsito 

IPAT, aportado como prueba documental. 

 

AL HECHO TERCERO: Lo Aceptamos según el informe policial accidente de tránsito 

IPAT, aportado como prueba documental. 

 

AL HECHO CUARTO:  No nos consta como está redactado este hecho, nos 

atenemos a lo que se pruebe a lo largo del proceso. 

 

AL HECHO QUINTO: Lo aceptamos con base en la prueba suministrada del informe 

de accidente. 

 

AL HECHO SEXTO: No nos consta y por tanto no lo aceptamos, será el motivo de 

análisis del presente proceso. 
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A LOS HECHOS SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO, DÉCIMO PRIMERO Y HASTA 

LOS HECHOS DÉCIMO SÉPTIMO: No nos consta, corresponde a la esfera personal del 

señor SANCHEZ LONDOÑO. 

 

AL HECHO DÉCIMO OCTAVO: No lo aceptamos como está redactado, será motivo 

de análisis y definición en el presente proceso. 

 

A LOS HECHOS DÉCIMO NOVENO Y VIGÉSIMO: Los aceptamos. 

 

A LOS HECHOS VIGÉSIMO PRIMERO HASTA EL VIGÉSIMO NOVENO:  No corresponden 

a hechos, son pretensiones que se estarán analizando por el titular del despacho a 

lo largo de presente proceso. 

 

 

II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la parte actora y en 

especial a que aquellas pretensiones que sobrepasan los lineamientos 

jurisprudenciales y se desbordan de una tasación equitativa y justa. 

 

 

III. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

EXCEPCIONES PRINCIPALES: 

 

 

Sin que implique aceptación de responsabilidad de ningún tipo, se proponen como 

medios exceptivos los siguientes: 

 

1. ELEVADA TASACIÓN DE PERJUICIOS INMATERIALES: 

 

Los perjuicios solicitados con la demanda son exagerados,  no son de recibo, en la 

medida en que los mismos deben ser cuantificados de manera razonada, 

ponderada y de conformidad con la jurisprudencia nacional a través de las 

sentencias que han dado trámite a la fijación de estos perjuicios. 

 

En lo tocante a los perjuicios de índole extrapatrimonial, es pertinente decir, que en 

lo que concierne a la categoría de valorar aquello que doctrinaria y 

jurisprudencialmente no tiene un valor económico determinado y cuyo “quantum” 

se ha dejado al denominado “arbitrio judicium”, se dice que si bien se trata de 

perjuicios que por su propia naturaleza son de difícil cuantificación y que en 

algunas jurisdicciones como la contenciosa administrativa se presumen según el 

grado de parentesco o se determinan a partir de las tablas a modo de las tarifas 

jurisprudenciales, lo cierto es que en lo civil deben probarse y su quantum no tiene 

tarifa legal, pero tampoco deviene de una decisión arbitraria del juez, sino de los 

elementos probatorios que su señoría tenga para determinar la existencia del daño 

y los criterios que pueda tener en cuenta para su tasación. 
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Así las cosas, la indemnización máxima de los perjuicios morales subjetivos y de 

daño a la salud (vida de relación), causados a partir de la ocurrencia de un hecho 

dañoso, está actualmente limitado a la suma de $60.000.000 y $70.000.000 moneda 

corriente, respectivamente, monto máximo para los eventos que, de suyo y por sus 

características, generan intensa afición a los reclamantes, como lo ha precisado la 

Corte. 

 

Se observa que las pretensiones del libelo introductorio reclaman la cantidad de 

100 SMLMV por perjuicios morales para cada uno de los demandantes, siendo estas 

pretensiones exageradas y salidas de los topes establecidos por la jurisprudencia 

Nacional, avizorándose desde ya que es una petición desmedida y 

desproporcionada. 

 

En consecuencia, se considera respetuosamente que no debe el señor Juez 

acceder a unas pretensiones sobrevaluadas, las cuales no tienen asidero real, ni 

jurisprudencial. 

 

 

2. LA INNOMINADA O GENÉRICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso, 

en el evento en que el señor Juez encuentre probados los hechos constitutivos de 

otras excepciones, sírvase declararlas probadas y reconocerlas oficiosamente en 

la sentencia a favor de mi representado. 

 

IV. PRUEBAS 

 

Solicito al señor juez decretar las siguientes pruebas: 

DOCUMENTALES 

1. Poder debidamente otorgado por la parte demandada. 

 

TESTIMONIALES 

Solicito al señor juez sean llamados a declarar bajo la gravedad de juramento y 

sobre los hechos de la demanda a las siguientes personas: 

1. EDISON FERNEY GASPAR GOMEZ, identificado con cédula No. 1038769821, 

para que absuelva interrogatorio de parte que le haré en forma verbal. 
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V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco los artículos y normas concordantes y complementarias incluida la ley 1564 

de 2012. La Ley 769 de 2002 

VI. ANEXOS 

1. Poder debidamente otorgado que reposa en el expediente. 

2. Copia del escrito de contestación de la demanda y de sus anexos para el 

demandante.  

3. Copia del escrito de contestación de la demanda y de sus anexos para el 

Llamado en Garantía, compañía de seguros HDI S.A. 

 

VII. DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 

Me notificaré personalmente en la Secretaría del despacho o se me puede notificar 

en la Calle 15 No. 7ª-85, en Dosquebradas, Risaralda. Teléfono Celular 3206774706. 

 

De igual manera, autorizo expresamente a que, conforme al artículo 205 del  

CPACA, cualquier notificación me sea enviada al correo electrónico 

luzecheverri1607@hotmail.com 

 

 

De la Señora Juez, con toda atención, 

 

 

 

 

 

LUZ ELENA ECHEVERRI GARCIA 

CC. 42.108.683 de Pereira 

T.P. 213.884 del C. S. de la J. 
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Señores 

Juzgado Civil del Circuito 

Dra. Clara Inés Naranjo Toro. 

Riosucio. 

E.S.D.  

 

 

Ref.: Proceso:  Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual.   

 Demandante:  Jonny Sánchez Londoño y Otros. 

Demandados:  HDI Colombia Seguros Generales S.A. y Otros. 

 Radicado:  2021-0004. 

 Asunto:  Contestación demanda. 

 

 

TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., sociedad legalmente constituida 

mediante documento privado de fecha 31 de enero de 2011, con domicilio en 

Pereira, cuyo objeto social es la prestación de servicios jurídicos, identificada 

con el NIT 900.411.483, en ejercicio del poder que le ha conferido el doctor 

JUAN RODRIGO OSPINA LONDOÑO, mayor de edad, vecino de Bogotá, 

en su calidad de representante legal de HDI COLOMBIA SEGUROS 

GENERALES S.A. (en adelante “HDI”), sociedad comercial con domicilio 

principal en Bogotá, dentro de la oportunidad del Art. 369 del Código General del 

Proceso, contesto la demanda, así:  

 

 

1.  A LOS HECHOS: 

 

1.1. Se trata de varios hechos ajenos a HDI, que no nos constan. 

 

1.2. Se trata de varios hechos ajenos a HDI, que no nos constan. 

 

1.3. Se trata de hechos ajenos a HDI, que no nos constan. 

 

1.4. Se trata de un hecho ajeno a HDI, que no nos consta. 

 

1.5. Se trata de un hecho ajeno a HDI, que no nos consta. 

 

1.6. Se trata de un hecho ajeno a HDI, que no nos consta. 

 

1.7. Se trata de hechos ajenos a HDI, que no nos constan. 

 

1.8. Se trata de hechos ajenos a HDI, que no nos constan. 

 

1.9. Se trata de apreciaciones y hechos relacionados con la historia clínica del 

señor Freddy Sánchez Londoño (q.e.p.d.), que no nos constan. 

 

1.10. Se trata de un hecho relacionado con la historia clínica del señor Freddy 

Sánchez Londoño, que no nos consta. 

 

1.11. Se trata de varios hechos ajenos a HDI, que no nos consta. Lo relacionado 

a la fecha del deceso del señor Freddy Sánchez Londoño no es susceptible de ser 



 
 
 
 
 
 

probado mediante confesión, sino a través del respectivo registro civil de 

defunción. Según la copia de dicho documento, obrante dentro del expediente, es 

cierto que el señor Sánchez Londoño murió el 28 de noviembre de 2019, a las 

00:20 horas, en la ciudad de Manizales. Lo relacionado con las circunstancias que 

rodearon el fallecimiento, no nos constan por ser hechos ajenos a HDI, 

relacionados con la historia clínica del señor Freddy Sánchez Londoño. 

 

1.12. No se trata de un hecho sino de una apreciación de un documento, 

realizada por la parte actora. Nos atenemos al tenor literal íntegro del referido 

documento. 

 

1.13. Se trata de varios hechos frente a los cuales contestamos así: En relación 

con el vínculo filial entre el difunto: Freddy Sánchez Londoño y las menores 

Nicol Melissa y Kymberlyn Sánchez Cárdenas, se trata de un hecho no susceptible 

de ser probado mediante confesión, que se prueba a través de los correspondientes 

registros civiles de nacimiento. Según la copia de dichos documentos es cierto que 

las menores mencionadas sí eran hijas del señor Freddy Sánchez Londoño. 

 

1.14. Se trata de un hecho ajeno a HDI, relacionado con la esfera personal del 

señor Freddy Sánchez Londoño, que no nos consta. 

 

1.15. Se trata de varios hechos, que se contestan así: En cuanto al vínculo filial 

existente entre el señor Freddy Sánchez Londoño y los diferentes demandantes, se 

trata de un hecho no susceptible de ser probado mediante confesión, que se prueba 

a través de los respectivos registros civiles de nacimiento. 

 

En cuanto al vínculo afectivo entre las mencionadas personas y el señor Sánchez 

Londoño, se trata de un hecho ajeno a HDI, relacionado con la esfera personal de 

aquel, que no nos consta y que deberá probarse. 

 

1.16. Se trata de un hecho ajeno a HDI, relacionado con un tercero, que no nos 

consta. 

 

1.17. Se trata de un hecho ajeno a HDI, relacionado con la historia laboral del 

señor Sánchez Londoño, que no nos consta. 

 

1.18. Se trata de un hecho ajeno a HDI, relacionado con un tercero, que no nos 

consta. 

 

1.19. Se trata de un hecho no susceptible de ser probado mediante confesión, 

que se prueba a través de la correspondiente tarjeta de propiedad del vehículo, 

identificado con placas No. TSW402. No obstante, es cierto que la señora Nallyla 

Orozco Bustamante, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.801.505, es 

quien figura como asegurada y beneficiaria de la póliza de seguro de automóviles 

No. 4069760, la cual recae sobre el vehículo de placas TSW402. 

 

1.20. Se admite, ateniéndonos al tenor literal íntegro de la póliza de seguro de 

automóviles No. 4069760. 

 

1.21. No se trata de un hecho sino de una apreciación subjetiva, efectuada por la 

parte actora, frente a la cual no nos asiste el deber legal de pronunciarnos. 

 

1.22. No se trata de un hecho sino de una apreciación subjetiva efectuada por la 

parte actora, frente a la cual no nos asiste el deber legal de pronunciarnos, pero 



 
 
 
 
 
 

que se niega. HDI no es solidariamente responsable de las lesiones y eventuales 

perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales pretendidos por la parte demandante.   

HDI es un tercero, que ha sido demandado en el presente proceso, en ejercicio de 

la acción directa, consagrada en el Art. 87 de la ley 45 de 1990 y se obliga 

únicamente en los términos estipulados y acordados en el contrato de seguro de 

automóviles contenido en la póliza No. 4069760. 

 

1.23. No se trata de un hecho sino de una apreciación subjetiva efectuada por la 

parte actora, frente a la cual no nos asiste el deber legal de pronunciarnos. 

 

1.24. No se trata de un hecho sino de una deducción subjetiva, efectuada por la 

parte actora, frente a la cual no nos asiste el deber legal de pronunciarnos. 

 

1.25. Se trata de un hecho ajeno a HDI, relacionado con la esfera personal de las 

demandantes, que no nos consta y que deberá ser probado. 

 

1.26. Se trata de un hecho ajeno a HDI, relacionado con la esfera personal del 

señor Freddy Sánchez Londoño y las demandantes, que no nos consta. 

 

1.27. Se trata de varios hechos y apreciaciones subjetivas efectuadas por la parte 

actora, relacionados con la esfera personal del señor Freddy Sánchez Londoño y 

los demandantes, que no nos constan. 

 

1.28. Se trata de varios hechos y apreciaciones subjetivas, efectuadas por la 

parte actora, relacionados con la esfera personal del señor Freddy Sánchez 

Londoño, sus hijas y su madre, que no nos constan. 

 

1.29. Se admite. 

 

 

2.  A LAS PRETENSIONES:  

 

Nos oponemos a todas y a cada una de ellas, porque carecen de fundamentos 

fácticos y jurídicos. 

 

El accidente no fue responsabilidad de HDI. 

 

HDI no es solidariamente responsable de las lesiones y eventuales perjuicios 

patrimoniales y extrapatrimoniales pretendidos por la parte demandante.   

 

HDI es un tercero, que ha sido demandado en el presente proceso, en ejercicio de 

la acción directa, consagrada en el Art. 87 de la ley 45 de 1990 y se obliga 

únicamente en los términos estipulados y acordados en el contrato de seguro de 

automóviles contenido en la póliza No. 4069760. 

 

Solicitamos que se condene en costas a la parte demandante.  

 

 

3.  OBJECIÓN A LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES:  

 

Con base el artículo 206 del Código General del Proceso, reformado y 

adicionado por el artículo 13 de la Ley 1743 de 2014, manifiesto al Despacho 

que objeto la existencia y estimación de la indemnización realizada por la 

parte demandante; respecto de cada uno de los daños y perjuicios patrimoniales 



 
 
 
 
 
 

que pretende, ya que sólo se limita a señalar un valor subjetivo de SETENTA Y 

TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE ($73.404.248 

M/Cte.), suma que no se encuentra respaldada en un cálculo efectuado de 

conformidad con las fórmulas matemáticas diseñadas por la Jurisprudencia 

Nacional para la tasación de los perjuicios de lucro cesante consolidado y lucro 

cesante futuro. 

 

Por lo anterior, solicito, Señor Juez, al momento de proferir sentencia, condenar 

a la parte demandante a pagar a favor del Consejo Superior de la Judicatura- 

Dirección Ejecutiva, una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la 

diferencia, entre lo pretendido y lo que resulte probado en el trascurso del 

presente proceso.  

 

 

4. EXCEPCIONES DE MERITO: 

 

4.1.  INCERTIDUMBRE SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL 

ASEGURADO: 

 

En primer lugar, cabe anotar que en el presente caso no está claro que el conductor 

del vehículo asegurado, señor Edison Ferney Gaspar Gómez, haya sido el 

responsable del accidente que ocasionó la muerte del señor Freddy Sánchez 

Londoño. 

 

Mientras no exista certeza acerca de la responsabilidad exclusiva del conductor, 

no surge para HDI, ningún tipo de responsabilidad, ya que la póliza es clara en 

establecer que, para efectos de que haya cobertura de la póliza, es necesario que el 

hecho sea imputable al asegurado.  

  

4.2.  LÍMITE EN LA COBERTURA DE PERJUICIOS 

PATRIMONIALES: 

  

Por otra parte, en el evento de demostrarse que el siniestro fue imputable al 

conductor del vehículo asegurado, el Despacho deberá tener en cuenta el límite 

de la cobertura del seguro de responsabilidad civil extracontractual 

($2.000.000.000 M/Cte.), para la indemnización de perjuicios patrimoniales, 

pactado en el contrato de seguro instrumentalizado mediante la póliza No. 

4069760, menos $1.400.000 M/Cte. de deducible. 

 

Lo anterior significa que, en el hipotético caso en que la asegurada sea condenada 

al pago de alguna suma por concepto de perjuicios patrimoniales, HDI sólo estaría 

obligada a pagar a la parte demandante por este concepto, como máximo hasta la 

suma asegurada. Cualquier suma que exceda el valor asegurado deberá ser pagada 

por el conductor del vehículo y/o la asegurada. 

 

4.3.  INADECUADA TASACIÓN DE LOS PERJUICIOS 

PATRIMONIALES: 

 

En armonía con lo señalado en el numeral 3 de este escrito, la parte actora se 

limita a señalar un valor subjetivo de SETENTA Y TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($73.404.248 M/Cte.), por concepto de lucro 

cesante consolidado y lucro cesante futuro a favor de las hijas y madre del señor 



 
 
 
 
 
 

Freddy Sánchez Londoño, suma que no se encuentra respaldada en un cálculo 

efectuado de conformidad con las fórmulas matemáticas diseñadas por la 

Jurisprudencia Nacional para la tasación de esta clase de perjuicios. 

 

4.4. INADECUADA TASACIÓN DE LOS PERJUICIOS 

EXTRAPATRIMONIALES: 

 

Sin perjuicio de lo anterior, en el evento en el cual el Despacho declare probada 

la responsabilidad civil extracontractual del conductor del vehículo asegurado, 

señor Edison Ferney Gaspar Gómez, en el accidente que ocasionó el deceso del 

señor Freddy Sánchez Londoño, el Despacho deberá declarar la sobrevaloración 

de los perjuicios morales y los de la vida de relación, efectuada por la parte 

demandante. 

 

Si bien la valoración de los perjuicios inmateriales depende del arbitrio del 

Juez, es de anotar que la tasación contenida en la demanda, es sobrevalorada 

teniendo en cuenta la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala 

Civil, en casos similares al presente, en los cuales ha condenado por sumas 

notoriamente inferiores a las pretendidas en la demanda. 

 

Si bien es cierto que los perjuicios morales se presumen con respecto a los 

parientes cercanos (padres, hijos y hermanos), en relación a los que no lo son 

(sobrinos), deben probarse. 

 

En cuanto a los perjuicios a la vida de relación siempre deben probarse y la 

Jurisdicción Civil, para casos similares al presente, suele tasarlos en un monto 

máximo de $30.000.000 M/Cte.  

 

Adicionalmente, es importante anotar que la Corte Suprema de Justicia siempre 

tasa los perjuicios en pesos o en gramos oro, más no en salarios mínimos 

legales mensuales. 

 

4.5.  LÍMITE EN LA COBERTURA DE LOS PERJUICIOS POR 

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO: 

 

El parágrafo del numeral 2.20., contenido en el anexo de amparos y exclusiones 

de la póliza establece que el seguro ampara el lucro cesante consolidado del 

tercero damnificado, siempre y cuando dicho lucro cesante haya sido tasado a 

través de una sentencia judicial debidamente ejecutoriada, en la cual se haya 

definido la responsabilidad del asegurado. El valor máximo a indemnizar por 

evento está sujeto al límite contratado y señalado en la carátula de la póliza en el 

amparo de responsabilidad civil extracontractual menos $1.400.000 M/Cte. de 

deducible; límite que se establece como máxima responsabilidad de HDI, 

independientemente del número de víctimas y sin que exceda, en ningún caso, por 

víctima directa, independientemente del número de reclamantes, la suma de 1.000 

salarios mínimos legales vigentes. 

 

4.6.  LÍMITE EN LA COBERTURA DE LA INDEMNIZACIÓN DEL 

PERJUICIO, POR DAÑO MORAL Y A LA VIDA DE RELACIÓN.  

 

El mismo límite señalado con respecto al lucro cesante consolidado, es 

establecido en el parágrafo del numeral 2.20. del anexo de amparos y de 

exclusiones de la póliza No. 4069760 con respecto al daño moral y al daño a la 

vida de relación. 



 
 
 
 
 
 

Lo anterior establece que, en el improbable evento en que el Despacho halle 

probada la responsabilidad del conductor del vehículo asegurado, en el presente 

proceso, HDI sólo estaría obligada a pagar a la parte demandante el equivalente 

a 1.000 salarios mínimos legales vigentes por concepto de perjuicios morales y 

a la vida de relación.  

 

HDI sólo tiene la obligación de pagar una vez exista sentencia judicial 

debidamente ejecutoriada y hasta el sub-límite pactado en la póliza 4069760.  

 

4.7.  EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 

AUTOMÓVILES 4069760, OPERA EN EXCESO DEL SOAT: 

 

El amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, contratado en la póliza de 

Seguro de Automóviles 4069760, opera en exceso del Seguro Obligatorio de 

Accidentes de Tránsito SOAT.  

Así lo establece el último párrafo del numeral 5.1. del anexo de amparo y 

exclusiones:   

 

“5.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

AMPLIA 

 

(…) 

 

Los límites señalados operarán en exceso de los pagos 

correspondientes a los gastos médicos, quirúrgicos, 

farmacéuticos y hospitalarios y a los gastos funerarios, del 

Seguro Obligatorio de Daños Corporales causados a las 

personas en Accidentes de Tránsito” 

 

Es así, como mi representada únicamente se vería obligada a afectar la póliza, 

una vez se haya agotado el SOAT o descontado la indemnización que este 

seguro otorga. 

 

4.8.  AUSENCIA DE SOLIDARIDAD: 

 

HDI no es solidariamente responsable de las lesiones personales sufridas por la 

víctima directa y perjuicios pretendidos por la demandante.   

 

HDI es un tercero que ha sido demandado, en el presente proceso, en ejercicio de 

la acción directa consagrada en el Art. 87 de la ley 45 de 1990, que faculta a la 

parte demandante para accionar en contra de la Aseguradora, como eventual 

beneficiaria de las sumas aseguradas en el contrato de seguro de automóviles, 

contenido en la póliza No. 4069760. 

 

Dicho contrato de seguro lo rige el título V, libro IV del Código de Comercio y las 

cláusulas acordadas en entre HDI y el tomador del seguro.  

 

Las condiciones, los amparos, las exclusiones, las sumas aseguradas y la prima 

estipulada y acordada en el contrato de seguro contenido en la póliza No. 4069760 

son Ley para los contratantes.    

 

Lo anterior conlleva, incuestionablemente, a que HDI, en el improbable evento en 

que la parte codemandada sea hallada responsable del pago de los perjuicios 



 
 
 
 
 
 

pretendidos, sólo podrá ser condenada a pagar a la parte demandante la 

indemnización por los daños y perjuicios amparados en el contrato de seguro 

contenido en la póliza No. 4069760. 

 

4.9.  CLAUSULADO GENERAL QUE CONTIENE LOS AMPAROS Y 

EXCLUSIONES HACE PARTE INTEGRAL DE LA PÓLIZA: 

 

La póliza 4069760, además de estar conformada por la carátula, está compuesta 

por su condicionado general de Seguro de Automóviles, que contiene los 

amparos y exclusiones 

  

El artículo 1047 del Código de Comercio establece: 

 

“ARTICULO 1047. <CONDICIONES DE LA POLIZA>. La póliza 

de seguro debe expresar además de las condiciones generales del 

contrato:  

11) Las demás condiciones particulares que acuerden los 

contratantes.  

 

PARAGRAFO. <Parágrafo subrogado por el artículo 2o. de la Ley 

389 de 1997. El nuevo texto es el siguiente:> En los casos en que no 

aparezca expresamente acordadas, se tendrán como condiciones del 

contrato aquellas de la póliza o anexo que el asegurador haya 

depositado en la Superintendencia Bancaria para el mismo 

ramo, amparo, modalidad del contrato y tipo de riesgo”. 

(Negrillas fuera del texto) 

 

El artículo 1048 del Código de Comercio dice: 

 

“Hacen parte de la póliza: 

 

2. Los anexos que se emitan para adicionar, modificar, suspender, 

renovar o revocar la póliza” 

 

Para darle aplicación a los artículos anteriores, la Superintendencia Bancaria de 

Colombia, hoy Superintendencia Financiera de Colombia, expidió la Circular 

Externa 052 de Diciembre de 2002, en la que se incorporan unas disposiciones 

especiales aplicables a las entidades aseguradoras y reaseguradoras y se explica 

cómo se realiza el depósito de los anexos.  

 

“1.2.3. Remisión de pólizas y tarifas a la SBC 

 

1.2.3.1. Depósito de pólizas y anexos 

 

Del parágrafo del artículo 1047 C.Co se desprende que el asegurador 

debe depositar en la SBC el modelo de póliza y anexos del ramo o 

ramos que explota pues lo consignado en tales documentos se debe 

tener como condiciones del contrato en los casos en que no aparezca 

que hayan sido expresamente acordadas. Esta disposición debe 

interpretarse armónicamente con lo dispuesto en el numeral 1º, 

artículo 184 EOSF según el cual los modelos de las pólizas y tarifas 

deben ponerse a disposición de la SBC antes de su utilización en la 

forma y con la antelación que determine con carácter general. 

 



 
 
 
 
 
 

Para los efectos de lo dispuesto en dichas normas, las entidades 

aseguradoras deben radicar en la SBC el modelo de las pólizas con 

sus anexos que ofrecen habitualmente al público con antelación a la 

fecha prevista para iniciar su utilización, indicando expresamente que 

se envían para efectos del cumplimiento del deber de depósito. 

Cuando se trate de modificaciones parciales en todo caso se debe 

enviar un ejemplar completo de la respectiva póliza, indicando de 

manera clara cuáles son los cambios introducidos y dejando 

constancia expresa e inequívoca de que no se efectúan 

modificaciones a las expresamente anunciadas. 

 

La SBC lleva el depósito de los modelos pólizas y anexos que se 

remiten en cumplimiento a dicho deber legal, los cuales, además de 

estar a disposición del público en general en los términos del artículo 

19 del Código Contencioso Administrativo, obran para los efectos 

dispuestos en el artículo 1047 C.Co. La SBC ordena de manera 

sistematizada las pólizas y anexos por entidad y ramo y en orden 

cronológico. Se entiende que el modelo vigente es el último 

depositado en orden cronológico. La SBC debe desarrollar 

mecanismos adecuados de atención en línea para la consulta de los 

modelos y anexos por parte del público en general así como para la 

consulta cuando se den los presupuestos indicados en el mencionado 

artículo 1047 C.Co. 

 

El acto de depositar los modelos de las pólizas y demás documentos, 

en sí mismo no supone un pronunciamiento de la SBC sobre la 

legalidad de los mismos y se lleva exclusivamente para los efectos 

del artículo 1047 C.Co.” 

 

Los anexos de amparos y exclusiones, aportados como prueba dentro de esta 

contestación, hacen parte integral de la póliza No. 4069760 y por tanto, regulan las 

relaciones entre la asegurada, aquí codemandada y HDI. 

 

4.10.  PRESCRIPCIÓN: 

 

Sin que el proponerla implique el reconocimiento de ningún derecho en cabeza 

de la parte demandante, la opongo contra cualquier pretensión extinta por el 

paso del tiempo. (Art. 1081 Código de Comercio). 

 

4.11.  GENÉRICA O INNOMINADA: 

  

Con base en el artículo 282 del C.G.P., solicito declarar cualquier otra 

excepción que resulte probada en el curso del proceso. 

 

 

5.  PRUEBAS: 

 

5.1.  DOCUMENTALES ANEXAS: 

 

Además de las que obran en el expediente, solicito que se tenga como tal la 

siguiente: 

 

5.1.1.  Copia de la carátula de la póliza de seguro de automóviles No. 4069760, 

en cuatro (4) folios. 



 
 
 
 
 
 

5.1.2.  Copia del anexo de amparo y exclusiones de la póliza No. 4069760 de la 

póliza de seguro de automóviles, en doce (12) folios. 

 

5.2.  INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Que formularé, en forma oral o escrita, a cada uno de los demandantes, para 

que lo absuelvan, bajo la gravedad del juramento, en la audiencia que Usted 

señale. 

 

 

6.  DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES: 

 

HDI SEGUROS S.A.: Carrera 23 A No. 74-71. Edificio Andi. Piso 4. Manizales. 

Correo electrónico: Presidencia@hdi.com.co 

 

LA NUESTRA: Calle 14 No. 23-153, Los Álamos – Pereira. PBX-3210666.  

Correo electrónico: administracion@tousabogados.com, 

paulinatous@tousabogados.com. 

 

Nos notificaremos en su secretaría. 

 

 

7.  ANEXOS: 

 

7.1.  Lo enunciado en el acápite de pruebas. 

 

7.2.  Poder para actuar y el certificado de existencia y representación legal de 

HDI SEGUROS S.A. fue remitido por mensaje de texto al correo electrónico del 

Despacho el 1 de febrero de 2020. 

 

7.3.  El certificado de existencia y representación legal de TOUS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S. fue remitido por mensaje de texto al correo electrónico del 

Despacho el 8 de febrero de 2020. 

 

 

Con todo respeto; 

 

 
 

TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 

NIT 900.411.483-2 

Abogado(a) inscrito(a): 

Paulina Tous Gaviria 

C.C. No. 42.137.888 

T.P. No. 132.414 del C.S.J. 

 

Pereira, febrero de 2.021. 

PTG. 

 

 

 

mailto:Presidencia@hdi.com.co
mailto:administracion@tousabogados.com


CLIENTE

Carrera 7a. No. 72-13 Piso 8 A.A.(P.O.Box) 076478 Bogotá D.C. - Colombia   Teléfonos (571) 3468888

/ /
TOTAL PAGADO:

Efectúe oportunamente su pago en las oficinas de Bancolombia, Banco de Occidente, Davivienda o HDI SEGUROS S.A.. Los Bancos solo recibirán el pago total en efectivo o cheque local.

FECHA LIMITE PAGO (d-m-a): VALOR A PAGAR:TOMADOR:

VALOR CHEQUE/TARJETA:No. CHEQUES: EFECTIVO:

QUEJAS DEFENSOR DEL CLIENTE: Defensor del Cliente: 

ANEXO No.:POLIZA No.: REFERENCIA:
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________________________________________________________

FIRMA AUTORIZADA

DIRECCION PARA NOTIFICACIONES

HDI SEGUROS S.A., sociedad aseguradora constituida bajo las Leyes de la República de Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera para realizar negocios cuyo domicilio
principal es la ciudad de Bogotá D.C., y que en adelante se llamará "La Compañía", asegura con sujeción a los términos, excepciones, estipulaciones y condiciones contenidos en la presente póliza o
agregados a ella, contra los riesgos indicados y por los amparos adicionales contratados.
La simple mora en el pago de la prima o, en caso de fraccionamiento, de una cualquiera de las cuotas pactadas, produce la terminación automática del contrato y dará derecho a la Compañía para exigir el
pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición. El Tomador se constituirá automáticamente en mora conforme a lo siguiente: si en la fecha límite de pago la prima pagada
es menor que la prima devengada, la fecha de constitución en mora será el día siguiente a la fecha límite de pago; si en la fecha límite de pago la prima efectivamente pagada es igual o superior a la prima
devengada, la fecha de constitución en mora será el día siguiente a aquel en que la prima pagada sea equivalente a la prima devengada.

FECHA DE EXPEDICION
(d-m-a)

VIGENCIA ANEXO

% PARTICIPACION
COMPAÑIA

CLAVE
% PARTICIPACION

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO

INFORMACION DEL RIESGO

VIGENCIA SEGURO

/ /
DESDE LAS 24 HORAS (d-m-a)

ANEXO No.CERTIFICADO DESUCURSAL

/ /

POLIZA No.

/ / /
DESDE  (d-m-a)

/ /
HASTA (d-m-a)
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DEBITO AUTOMATICO A CUENTA BANCARIA DE CUALQUIER ENTIDAD FINANCIERA: ENVIE SUS DATOS BANCARIOS Y NUMERO DE POLIZA A: DEBITO@HDI.COM.CO

V
  I

  G
  I

  L
  A

  D
  O

REFERENCIA

Entidad Bancaria / HDI SEGUROS S.A.

VALOR  EFECTIVO TOTAL

      RECUERDE: PARA PAGAR EN BANCOS Y PUNTOS DE RECAUDO DEBE PRESENTAR ESTE 
   DOCUMENTO COMPLETO . GIRAR EL CHEQUE A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA Y PAGAR EL 

VALOR EXACTO DE ESTE DOCUMENTO.

CODIGO BANCO No. DEL CHEQUE VALOR  CHEQUE

/

HASTA LAS 24 HORAS (d-m-a)

D
E

 C
O

L
O

M
B

IA

Carrera 7 N° 72-13 piso 8 
A.A.(P.O.Box)076478 Bogotá D.C. - Colombia 

Teléfonos (571) 3468888

PUNTOS DE PAGO

INTERNET

www.hdi.com.co
PAGOS CON TARJETA DE

CREDITO Y CON DEBITO A 
CUENTAS CORRIENTES 

O DE AHORROS.PAC  BANCOLOMBIA

VIA BALOTO

CORRESPONSALES

EFECTY / SERVIENTREGA

ALMACENES

ÉXITO                              CARULLA

LEY 

SURTIMAX                      POMONABANCOLOMBIA

DAVIVIENDA

BANCO DE OCCIDENTE

BANCOS

GENERALES    CONVENIO 951314

VIDA                  CONVENIO 951320

GENERALES     CONVENIO 110225
VIDA                  CONVENIO 110226

DIMONEXCAFAMCAJEROS ATH

TOTAL A PAGAR:

PRIMA PERIODO DE PAGO:

IVA:

PRIMA NETA:

DETALLE INFORMATIVO PRIMA TOTAL VIGENCIA PARA PÓLIZAS DE COBRO PERIODO

CONDUCTO DE PAGO:

PERIODO DE FACTURACIÓN:

TOTAL SUMA ASEGURADA:

GASTOS DE EXPEDICIÓN:GASTOS DE EXPEDICIÓN:

IVA:

PRIMA TOTAL:

//

OTROS CONCEPTOS: OTROS CONCEPTOS:

      Líneas de atención y asistencia Línea Bogotá 3 07 8 320
       Resto del país 01 8000 129 728  Desde un móvil # 204 

HDI SEGUROS S.A.

POLIZA DE SEGURO DE
AUTOMOVILES

VEHÍCULOS PESADOS DE CARGA HDI

MEDELLÍN

CARRERA 43A # 3 SUR - 130 TORRE SUR OFICINA 1212 EDIFICIO MILLA DE ORO

EXPEDICION

TOMADOR NALLYLA OROZCO BUSTAMANTE                                              - PÓLIZA AGRUPADORA
DIRECCION CR 59 NO. 27 B - 442 CIUDAD BELLO, ANTIOQUIA TELEFONO 3137721605

CC 43.801.505

Maria Julieta Villamizar de la Torre Cra. 7 A Nro. 97-63 Tele/Fax: 2560525 / 6103310 Email: defensor.cliente@hdi.com.co

ASEGURADO NALLYLA OROZCO BUSTAMANTE CC 43.801.505

BENEFICIARIO NALLYLA OROZCO BUSTAMANTE CC 43.801.505

23 08 2019 22 08 2019 30 04 2020 22 08 2019 30 04 2020

FECHA MAXIMA PAGO PRIMA:

CONTADO - CONTADO 30 DIAS

(415)7702963000020(8020)01001653138263(3900)000002951385(96)20190918

NALLYLA OROZCO BUSTAMANTE

$ ******2,086,140,000.00

$ **************200,219.00

$ ***************20,000.00

GRANSEGUROS COLOMBIA LTDA            4001925        100.00

$ ************2,259,936.00

$ **************471,229.00

$ ************2,951,385.00

$ ********************0.00

$ ********************0.00

$ ********************0.00

$ ********************0.00

$ ********************0.00

ITEM: 1  PLACA: TSW402   MARCA Y TIPO: CHEVROLET NPR [4] 700P REWARD [14 MT 520  MODELO: 2013  CLASE: FURGON      CODIGO: 01612145

SERV: TR. DE CARGA PUBLICO                 MOTOR: 4HK1002963                 CHASIS: 9GDNPR750DB016679          COLOR: BLANCO GAL

ZONA DE CIRCULACIÓN: ANTIOQUIA                                               CONCESIONARIO: NO APLICA

AMPAROS                                               SUMA ASEGURADA                    DEDUCIBLE
                                                   (Incluye Accesorios)      % VR. PERDIDA     MINIMO(SMMLV)

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL            2,000,000,000.00       1,400,000.00             0.00
RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN EXCESO.                         SI       1,400,000.00             0.00
PERDIDA TOTAL POR DAÑOS                              86,140,000.00              10.00             0.00
PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS                            86,140,000.00       3,000,000.00             0.00
PERDIDA TOTAL POR HURTO                              86,140,000.00              10.00             0.00
PERDIDA PARCIAL POR HURTO                            86,140,000.00       3,000,000.00             0.00
TERREMOTO                                            86,140,000.00              10.00             0.00
ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL                            SI
ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL                            SI
PROTECCION PATRIMONIAL                                          SI
AUX. POR PARL. $200.000 DIA MAX. 20 DIAS                        SI               7.00             7.00
OBLIGACIONES FINANCIERAS HASTA                                  SI              10.00            10.00
AUX. POR MUERTE ACCIDENTAL DEL CONDUCTOR                        SI
ASISTENCIA HDI #204                                             SI

010016531382-63 04069760

20190918

0 201909184069760 $ 2,951,385.00 010016531382-63

$ 2,951,385.00



SISE-U-002-0

USUARIO:

CERTIFICADO DE: POLIZA No.: ANEXO No.:HOJA ANEXA No.:

Carrera 7a. No. 72 - 13 Piso 8 A.A.(P.O.Box) 076478 Bogotá D.C. - Colombia Telèfonos (571) 3468888

INFORMACION DEL RIESGO

PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMOVILES

 1 EXPEDICION

WILSONN

TOMADOR NALLYLA OROZCO BUSTAMANTE

CLIENTE

ITEM: 1  PLACA: TSW402   MARCA Y TIPO: CHEVROLET NPR [4] 700P REWARD [14 MT 520  MODELO: 2013  CLASE: FURGON      CODIGO: 01612145

SERV: TR. DE CARGA PUBLICO                 MOTOR: 4HK1002963                 CHASIS: 9GDNPR750DB016679          COLOR: BLANCO GAL

ZONA DE CIRCULACIÓN: ANTIOQUIA                                               CONCESIONARIO: NO APLICA

ACCESORIOS                               ORIGINAL              VALOR

RADIO                                       NO            800,000.00
COPAS                                       NO            160,000.00
GUARDAPOLVO                                 NO            500,000.00
ESTRIBOS                                    NO             80,000.00
PORTA TACOS                                 NO             80,000.00
TERMO KING                                  SI          8,000,000.00
EMBELLECEDORES                              NO          1,200,000.00
PELICULA DE SEGURIDAD                       NO             70,000.00
OTROS CAJA BATERIA-KT LUCES-EXOSTO          NO          1,650,000.00
___________________________________________________________________________________________________________________________________
Esta Hoja NO posee más información.

04069760



ANEXO No.CERTIFICADO DESUCURSAL POLIZA No.

Carrera 7a. No. 72-13 Piso 8 A.A.(P.O.Box) 076478 Bogotá D.C. - Colombia   Teléfonos (571) 3468888

POLIZA DE SEGURO DE
AUTOMOVILES

MEDELLÍN EXPEDICION

TOMADOR NALLYLA OROZCO BUSTAMANTE                                              - PÓLIZA AGRUPADORA
DIRECCION CR 59 NO. 27 B - 442 CIUDAD BELLO, ANTIOQUIA TELEFONO 3137721605

CC 43.801.505

ASEGURADO NALLYLA OROZCO BUSTAMANTE CC 43.801.505

BENEFICIARIO NALLYLA OROZCO BUSTAMANTE CC 43.801.505

TEXTO DE LA POLIZA

CLIENTE

08052018-1314-P-03-HDIG030900000000-DR0I
08052018-1314-NT-P-03-HDIG030906160001

PARA CONOCER LAS CONDICIONES GENERALES DE SU PÓLIZA POR FAVOR VISITE NUESTRA PAGINA DE INTERNET WWW.HDI.COM.CO - SEGURO PARA AUTOS.

EL RADIO DE CIRCULACIÓN HABITUAL DE LOS VEHÍCULOS ES A NIVEL NACIONAL

COBERTURAS AL ASEGURADO

LIMITE DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

LIMITE DE RCE ( BASICA) $ 2.000.000.000
LIMITE EN EXCESO        $ 1.000.000.000

*NOTA: NO APLICA PARA REMOLQUES

EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PUEDE OPERAR AL MÁXIMO VALOR EN CARATULA, POR CUALQUIER TIPO DE EVENTO.

LA COBERTURA DE RCE INCLUYE COBERTURA DE DAÑO MORAL, DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN Y LUCRO CESANTE PARA TERCEROS RECLAMANTES. (VER
CLAUSULA DE PERJUICIOS EXTRA PATRIMONIALES-CONDICIONADO GENERAL DE VEHÍCULOS PESADOS DE CARGA)

LIMITE DE AUXILIO POR PARALIZACION DEL VEHÍCULO ASEGURADO POR ACCIDENTE

CON SUJECIÓN AL NÚMERO DE DÍAS PACTADOS COMO DEDUCIBLE, SE RECONOCERÁ COMO AUXILIO DE PARALIZACIÓN, LA SUMA DIARIA ESPECIFICADA EN
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, HASTA EL DÍA DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, SIN EXCEDER EL MÁXIMO PERÍODO EXPRESADO EN DÍAS DESCRITO EN LA
CARÁTULA DE LA PÓLIZA. LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ ESTE TIPO DE AFECTACIÓN PATRIMONIAL QUE SUFRA EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE UN
ACCIDENTE CUBIERTO POR ESTE CONTRATO DE SEGURO, Y QUE HUBIERA DERIVADO EN LA INMOVILIZACIÓN DEL AUTOMOTOR, BIEN SEA POR DAÑOS A SU
CASCO O POR DAÑOS A LAS PERSONAS. EL PAGO DEL AUXILIO DE PARALIZACIÓN SE CAUSARÁ DESDE LA FECHA DE OCURRENCIA Y DESPUÉS DE LOS 7
DÍAS DE DEDUCIBLE POSTERIORES A LA MISMA

LÍMITE MÁXIMO DE LA COBERTURA DEDUCIBLES MAXIMO  PERIODO DE INDEMNIZACIÓN
       $ 200.000 DIARIOS             7 DÍAS             20 DÍAS

LIMITE PARA LAS OBLIGACIONES FINANCIERAS DEL ASEGURADOS

CON SUJECIÓN A LOS LÍMITES ASEGURADOS Y AL PERIODO DE CARENCIA EXPRESADO EN DÍAS QUE FIGUREN EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, LA
COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO HASTA 3 CUOTAS DE LA OBLIGACIÓN FINANCIERA ADQUIRIDA VIGENTE CON OCASIÓN DE LA COMPRA Y/O
ARRENDAMIENTO DEL VEHÍCULO, MIENTRAS SE ENCUENTRE EN PROCESO DE REPARACIÓN EL AUTOMOTOR A CONSECUENCIA DE UN SINIESTRO CUBIERTO POR
EL PRESENTE CONTRATO, Y SU RECONOCIMIENTO TENDRÁ LUGAR CON LA CAUSACIÓN DE LA CUOTA SIGUIENTE A LA FECHA DEL SINIESTRO. EN TODO
CASO, UNA VEZ CONCLUIDA LA REPARACIÓN CESA ESTA COBERTURA.

LÍMITE MÁXIMO DE LA COBERTURA DEDUCIBLES PERIODO DE CARENCIA
         $ 7.000.000                     10 DÍAS

AUXILIO POR MUERTE ACCIDENTAL DE CONDUCTOR

SIEMPRE Y CUANDO LA COBERTURA HAYA SIDO CONTRATADA Y ASÍ CONSTE EXPRESAMENTE EN EL CUADRO DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ A
LOS BENEFICIARIOS DE LEY, EL VALOR PACTADO COMO AUXILIO POR LA MUERTE DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA
PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO ESTA SE PRODUZCA POR UN ACONTECIMIENTO SÚBITO, ACCIDENTAL E INDEPENDIENTE DE SU VOLUNTAD Y COMO
CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE DONDE SE ENCUENTRE INVOLUCRADO EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, DURANTE EL
CUMPLIMIENTO DE LA OPERACIÓN LOGÍSTICA DEL TRANSPORTE Y EL CONDUCTOR SE ENCUENTRE DESARROLLANDO ACTIVIDADES OPERATIVAS DIRECTAS O
COMPLEMENTARIAS AL DESEMPEÑO DE SU LABOR, SIENDO CONDICIÓN QUE EL FALLECIMIENTO OCURRA DENTRO DE LOS 180 DÍAS COMUNES SIGUIENTES A
LA FECHA DE DICHO ACCIDENTE.

LA COBERTURA OTORGADA BAJO EL PRESENTE AMPARO ESTÁ LIMITADA A LA MUERTE COMO CONSECUENCIA DEL SINIESTRO, DE UNA SOLA PERSONA
NATURAL, CORRESPONDIENTE A AQUELLA QUE EN EL MOMENTO DE LOS HECHOS CONDUCÍA EL AUTOMOTOR, BIEN POR SER EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR
AUTORIZADO POR ÉSTE. EN NINGÚN CASO HABRÁ LUGAR A INDEMNIZACIÓN ALGUNA BAJO ESTE AMPARO, FRENTE A TERCEROS QUE VIAJEN CON EL
CONDUCTOR. ESTE AMPARO NO TENDRÁ APLICACIÓN CUANDO EL ASEGURADO MUERA POR HOMICIDIO.

OPCIONES DE COBERTURA
   $ 40.000.000

04069760



ANEXO No.CERTIFICADO DESUCURSAL POLIZA No.

Carrera 7a. No. 72-13 Piso 8 A.A.(P.O.Box) 076478 Bogotá D.C. - Colombia   Teléfonos (571) 3468888

POLIZA DE SEGURO DE
AUTOMOVILES

MEDELLÍN EXPEDICION

TOMADOR NALLYLA OROZCO BUSTAMANTE                                              - PÓLIZA AGRUPADORA
DIRECCION CR 59 NO. 27 B - 442 CIUDAD BELLO, ANTIOQUIA TELEFONO 3137721605

CC 43.801.505

ASEGURADO NALLYLA OROZCO BUSTAMANTE CC 43.801.505

BENEFICIARIO NALLYLA OROZCO BUSTAMANTE CC 43.801.505

TEXTO DE LA POLIZA

CLIENTE

ACCESORIOS NO ASEGURABLES:

COMPUTADORES ADICIONALES 
WINCHER 
CARPA
CAJA DE HERRAMIENTAS 
DISPOSITIVOS DE RASTREO
GANCHO DE REMOLQUE 
EQUIPOS DE RADIO COMUNICACIONES Y TELÉFONOS CELULARES

CLAUSULA DE VALOR ASEGURADO.

PARA ESTABLECER EL VALOR ASEGURADO DEL VEHÍCULO SE UTILIZÓ COMO REFERENCIA LA GUIA DE VALORES DE FASECOLDA VIGENTE A LA FECHA DE
SUSCRIPCION DE LA POLIZA.

EN CASO DE PERDIDA TOTAL DEL VEHICULO, LA COMPAÑÍA SOLO ESTARÁ OBLIGADA A INDEMNIZAR EL VALOR COMERCIAL DEL MISMO, CON SUJECION AL
VALOR ASEGURADO, QUE SE ESTABLECE COMO MAXIMA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA. ESTE VALOR COMERCIAL SERA EL QUE FIGURE PARA DICHO
VEHÍCULO EN LA GUIA DE VALORES DE FASECOLDA VIGENTE AL MOMENTO DEL SINIESTRO.

04069760
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SEGURO DE AUTOMÓVILES

AMPAROS Y EXCLUSIONES

1. AMPAROS BASICOS

1.1 HDI SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE LLAMARA "LA COMPAÑIA", EN CONSIDERACION
A LA SOLICITUD DE SEGURO QUE LE HA SIDO PRESENTADA POR EL TOMADOR,
INDEMNIZARA HASTA POR LA SUMA ASEGURADA Y CON SUJECION A LOS TERMINOS Y
CONDICIONES DE ESTA POLIZA Y SUS ANEXOS, LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES QUE
SUFRA EL VEHICULO DESCRITO EN EL CUADRO, COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER
CAUSA QUE NO SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE EXCLUIDA Y QUE PROVENGA DE UN
ACCIDENTE O HECHO SUBITO E IMPREVISTO.

1.2 ASI MISMO, ESTE SEGURO SE EXTIENDE A AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES
QUE CAUSE EL ASEGURADO EN RAZON DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY, COMO CONSECUENCIA
DE CUALQUIER CAUSA QUE NO SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE EXCLUIDA Y QUE SE
DERIVE DE LA CONDUCCION DEL VEHICULO DESCRITO EN EL CUADRO POR PARTE DEL
ASEGURADO O DE CUALQUIER OTRA PERSONA QUE LO CONDUZCA BAJO SU EXPRESA
AUTORIZACION, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE O HECHO SUBITO E IMPREVISTO O SERIE
DE ACCIDENTES EMANADOS DE UN SOLO ACONTECIMIENTO Y OCASIONADOS POR EL
VEHICULO DESCRITO.

2. EXCLUSIONES

EL SEGURO OTORGADO POR ESTA POLIZA NO AMPARA LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O LA
RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE ORIGINEN O SEAN CONSECUENCIA DE:

2.1 MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHICULO ASEGURADO CUANDO ESTE SEA DE
SERVICIO PUBLICO O SE DESTINE PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS.

2.2 MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA CUANDO EL
VEHICULO NO SE ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.3 MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MOMENTO DEL ACCIDENTE SE
ENCONTRAREN REPARANDO O ATENDIENDO AL MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL
VEHICULO, ASI COMO LA MUERTE Y LAS LESIONES CAUSADAS AL CONYUGE O A LOS
PARIENTES DEL ASEGURADO HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD O
AFINIDAD Y PRIMERO CIVIL.

2.4 DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHICULO A COSAS TRANSPORTADAS EN EL, A BIENES SOBRE
LOS CUALES EL ASEGURADO, SU CONYUGE O SUS PARIENTES DENTRO DEL SEGUNDO
GRADO DE CONSANGUINIDAD O AFINIDAD Y PRIMERO CIVIL, TENGA LA PROPIEDAD,
POSESION O TENENCIA; ASI COMO LA MUERTE O LOS DAÑOS QUE EL ASEGURADO  CAUSE
VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE A TERCEROS.
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2.5 DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR
VEHICULOS, CAUSADAS POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHICULO.

2.6 LOS DAÑOS A PROPIEDADES DE TERCEROS Y LAS LESIONES O MUERTE CAUSADOS A
TERCEROS CUANDO EL VEHICULO SEA CONDUCIDO POR PERSONAS NO AUTORIZADAS
POR EL ASEGURADO.

2.7 LOS DAÑOS ELECTRICOS O MECANICOS ASI COMO LAS FALLAS SEAN ESTAS
ACCIDENTALES O NO, CUANDO SE DEBAN AL USO O AL DESGASTE NATURAL DEL
VEHICULO O DE SUS PARTES, O CUANDO SE DEBAN A DEFICIENCIAS EN EL SERVICIO, O
LUBRICACION, O MANTENIMIENTO. PARA LOS EFECTOS DE ESTA EXCLUSION EL MOTOR
SE CONSIDERARA COMO UN TODO.

SIN EMBARGO LAS PERDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA EL VEHICULO COMO CONSECUENCIA
DE TALES CAUSAS ASI COMO LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE PUDIERE DERIVAR DE
UN ACCIDENTE GENERADO POR ELLAS, ESTARAN AMPARADAS POR LA PRESENTE
POLIZA.

2.8 DAÑOS AL VEHICULO POR HABERSE PUESTO EN MARCHA DESPUES DE OCURRIDO EL
ACCIDENTE, SIN HABERSELE EFECTUADO ANTES LAS REPARACIONES PROVISIONALES
NECESARIAS.

2.9 SER UTILIZADO EL VEHICULO CON SOBRECUPO, TANTO DE CARGA COMO DE  PASAJEROS
O SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA POLIZA; O SEA ALQUILADO O
CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO (EXCEPTO GRUAS, REMOLCADORES O
TRACTOMULAS) REMOLQUE OTRO VEHICULO CON O SIN FUERZA PROPIA.

2.10 CUANDO EL VEHICULO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS MEDIOS O HAGA PARTE DE UNA
CARGA, SALVO CUANDO SEA REMOLCADO POR UN VEHICULO ESPECIALIZADO, DESPUES
DE OCURRIDO UN ACCIDENTE O POR CAUSA DE UN DESPERFECTO MECANICO.

2.11 CUANDO EL VEHICULO SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCION; O PARTICIPE EN
COMPETENCIAS DEPORTIVAS O PRUEBAS DE HABILIDAD Y DESTREZA.

2.12 CUANDO SE TRANSPORTEN BIENES DE NATURALEZA EXPLOSIVA, COMBUSTIBLE O
INFLAMABLE SIN LA PREVIA NOTIFICACION Y CORRESPONDIENTE AUTORIZACION POR
PARTE DE LA COMPAÑIA.

2.13 EL DOLO O LA CULPA GRAVE DEL CONDUCTOR, SALVO QUE ESTE SEA EMPLEADO O HIJO
MENOR DEL ASEGURADO.

2.14EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO Y LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES PUROS. EL
PERJUICIO PATRIMONIAL PURO ES LA PÉRDIDA ECONÓMICA SUFRIDA, QUE NO SEA
CONSECUENCIA DE UN PREVIO DAÑO PERSONAL O MATERIAL SUFRIDO POR EL
RECLAMANTE DE DICHA PÉRDIDA.

2.15 LAS PERDIDAS O DAÑOS BAJO CUALQUIERA DE LOS AMPAROS DESCRITOS EN  LA POLIZA,
CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO HAYA SIDO HURTADO ANTERIORMENTE O HAYA
INGRESADO ILEGALMENTE AL PAIS, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL TOMADOR O
ASEGURADO TENGAN O NO CONOCIMIENTO DE ESTE HECHO.
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ESTA EXCLUSION NO OPERA PARA LOS VEHICULOS HURTADOS QUE HAYAN SIDO
RECUPERADOS CON LA INTERVENCION DE LA AUTORIDAD COMPETENTE Y
POSTERIORMENTE LEGALIZADOS, SIEMPRE Y CUANDO TAL HECHO SEA PUESTO EN
CONOCIMIENTO DE LA COMPAÑIA AL TIEMPO DE CONTRATAR ESTE SEGURO.

2.16 CUALQUIER ACTIVIDAD U OPERACION DE GUERRA DECLARADA O NO, O POR ACTOS DE
FUERZAS EXTRANJERAS. ASI MISMO, CUANDO EL VEHICULO SEA USADO O APREHENDIDO
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O SEA SECUESTRADO, EMBARGADO O
DECOMISADO.

2.17 PÉRDIDAS O DAÑOS COMO CONSECUENCIA DE REACCION O RADIACION NUCLEAR O
CONTAMINACION RADIOACTIVA.

2.18CUALQUIER CLASE DE CONTAMINACION, SEA ESTA ACCIDENTAL O NO, DEL MEDIO
AMBIENTE, RIOS, LAGOS, MARES O A LA ATMOSFERA.

2.19 CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO CUENTE CON BLINDAJE Y EN EL MOMENTO DE LA
OCURRENCIA DEL EVENTO NO TENGA VIGENTES LOS PERMISOS REQUERIDOS POR LA
SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA O LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE, PARA LA
INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO DE DICHO BLINDAJE.

2.20 LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE SE GENERE DENTRO DE LOS
PUERTOS MARÍTIMOS Y/O TERMINALES AÉREOS SALVO QUE LA COMPAÑÍA HAYA CONVENIDO
EXPRESAMENTE EN OTORGAR AMPARO EN TALES LUGARES

PARAGRAFO: ESTE SEGURO AMPARA LOS PERJUICIOS MORALES, LOS BIOLÓGICOS,
FISIOLÓGICOS, ESTÉTICOS, LOS PERJUICIOS A LA VIDA DE RELACIÓN Y EL LUCRO CESANTE
CONSOLIDADO DEL TERCERO DAMNIFICADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS HAYAN SIDO
TASADOS A TRAVÉS DE UNA SENTENCIA JUDICIAL DEBIDAMENTE EJECUTORIADA EN DONDE
SE HAYA DEFINIDO LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO. EL VALOR MÁXIMO A INDEMNIZAR
POR EVENTO ESTÁ SUJETO AL LÍMITE CONTRATADO Y SEÑALADO EN LA CARATULA DE LA
PÓLIZA EN EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LIMITE QUE SE
ESTABLECE COMO MÁXIMA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA INDEPENDIENTEMENTE DEL
NÚMERO DE VÍCTIMAS Y SIN QUE EXCEDA, EN NINGUN CASO, POR VICTIMA DIRECTA,
INDEPENDIENTEMENTE DEL NUMERO DE RECLAMANTES, DEL EQUIVALENTE A 1.000 SALARIOS
MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES.

SE ENTIENDE POR VÍCTIMA DIRECTA LA PERSONA DIRECTAMENTE INVOLUCRADA EN EL
HECHO EXTERNO IMPUTABLE AL ASEGURADO.
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3. BENEFICIOS ADICIONALES

3.1 GASTOS DE GRUA:

LA COMPAÑIA, COMO BENEFICIO ADICIONAL RECONOCERA AL ASEGURADO LOS GASTOS
ACREDITADOS EN QUE ESTE INCURRA DE MANERA INDISPENSABLE Y RAZONABLE PARA
PROTEGER, TRANSPORTAR O REMOLCAR CON GRUA EL VEHICULO ASEGURADO, EN CASO
DE PERDIDA TOTAL O PARCIAL CUBIERTA POR ESTE SEGURO, HASTA EL TALLER DE
REPARACION, GARAJE O PARQUEADERO MAS CERCANO AL LUGAR DEL ACCIDENTE O
DONDE APARECIERE EN CASO DE HURTO U OTRO CON AUTORIZACION DE LA COMPAÑIA,
HASTA POR UNA SUMA MAXIMA EQUIVALENTE A UN SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL
VIGENTE AL MOMENTO DEL SINIESTRO Y SIN SUJECION A DEDUCIBLE ALGUNO.

3.2. GASTOS DE TRANSPORTE:

LA COMPAÑIA, COMO BENEFICIO ADICIONAL RECONOCERA AL ASEGURADO, EN CASO DE
PERDIDA TOTAL DEL VEHICULO POR DAÑOS O POR HURTO, UNA SUMA DIARIA
EQUIVALENTE A UN (1) SALARIO MINIMO DIARIO LEGAL VIGENTE, LIQUIDADA DESDE EL DIA
SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACION DEL HECHO A LA COMPAÑIA Y HASTA CUANDO SE
HAGA EFECTIVA LA INDEMNIZACION O LA RESTITUCION DEL VEHICULO AL ASEGURADO,
SIEMPRE Y CUANDO HAYA CUMPLIDO SUS OBLIGACIONES PARA OBTENER LA
INDEMNIZACION O LA RESTITUCION, SIN EXCEDER, EN NINGUN CASO, DE SESENTA
(60) DIAS COMUNES Y SIN SUJECION A DEDUCIBLE ALGUNO.

EL BENEFICIO A QUE HACE REFERENCIA ESTE NUMERAL, SOLO SE RECONOCERA CUANDO
EL VEHICULO ASEGURADO SEA AUTOMÓVIL, CAMPERO, CAMIONETA O PICK UP, DE USO
ESTRICTAMENTE FAMILIAR Y DE SERVICIO PARTICULAR. ESTE BENEFICIO NO APLICA
CUANDO EL ASEGURADO HAGA USO DEL AMPARO DE VEHÍCULO DE REEMPLAZO.

CONDICIONES GENERALES

4. DEFINICIONES:

4.1 Responsabilidad Civil Extracontractual Amplia

La Compañía cubre la responsabilidad civil extracontractual en que de acuerdo con la ley incurra el
Asegurado nombrado en la carátula de la póliza, al conducir el vehículo descrito en la misma, o cualquier
otra persona que conduzca el vehículo con su autorización, proveniente de un accidente o serie de
accidentes emanados de un solo acontecimiento ocasionado por el vehículo descrito en la póliza.

Cuando el Asegurado nombrado en la carátula es persona natural, el presente amparo se extiende al
manejo autorizado de otros vehículos de servicio particular por parte del Asegurado, siempre y cuando se
trate de automóviles, camperos o camionetas de pasajeros, o de vehículos similares al descrito en ésta
póliza.

La Compañía responderá, además, aún en exceso del límite o límites asegurados, por las costas del
proceso civil que la víctima o sus causahabientes promuevan en su contra o la del Asegurado con las
siguientes salvedades:

1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida del contrato.
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2. Si el Asegurado afronta el proceso contra orden expresa de la Compañía.

3. Si los perjuicios ocasionados a terceros exceden el límite o límites asegurados, la Compañía sólo
responderá por las costas del proceso en proporción a la cuota que le corresponda en la
indemnización.

4.1.1 Asistencia jurídica en proceso penal y en proceso civil

La Compañía se obliga a indemnizar hasta por una suma equivalente al diez (10%) por ciento de la suma
asegurada estipulada para el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual con un máximo de
cincuenta (50) SMMLV y como un sublímite de ésta, los gastos debidamente comprobados en que incurra
el Asegurado por concepto de honorarios de abogados que lo apoderen en el proceso civil o penal, que se
inicie en su contra como consecuencia directa y exclusiva de un accidente de tránsito en el que se haya
visto involucrado el vehículo asegurado o como consecuencia directa y exclusiva de daños, lesiones
personales y homicidio en accidentes de tránsito causados por el vehículo asegurado.

La suma asegurada es aplicable a cada accidente de tránsito que de origen a uno o varios procesos civiles
o penales y comprende todas las instancias procesales a que hubiere lugar.

El sublímite señalado para el presente amparo operará para las diferentes etapas procesales conforme se
indica en los cuadros siguientes. Todo pago parcial efectuado con base en esta cobertura disminuirá la
suma asegurada en el  monto del pago efectuado. Ningún reembolso por el concepto de asistencia jurídica
en un proceso, implicará aceptación tácita ni reconocimiento de la validez de la eventual reclamación que
tanto por daños o por Responsabilidad Civil presentare el Asegurado a la Compañía.

4.1.1.1 Asistencia jurídica en proceso penal

PROCESO PENAL
TIPO DE DELITO INDAGACION

PRELIMINAR o
PRELIMINARE
S

INDAGATORIA
Y OTRAS

ACTUACIONES
o

INSTRUCCIÓN

JUICIO e
INCIDENTE

DE
REPARACION

LESIONES Y/O
HOMICIDIO

30% 30% 40%

4.1.1.2 Asistencia jurídica en proceso civil

PROCESO CIVIL
CONTESTACIÓN
DE LA DEMANDA

AUDIENCIA
DE

CONCILIACIÓN
LOGRADA

ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN

SENTENCIA
Y
APELACIÓN

30% 20% 25% 25%
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4.2 Pérdidas por daños al Vehículo:

Para los efectos de este seguro se considerará que el vehículo es una pérdida total por daños cuando el
valor de los repuestos, la mano de obra necesaria para la reparación y su impuesto a las ventas, sea igual
o superior al 75% del valor comercial del vehículo. En caso de resultar inferior, se considerará como daño
parcial.

4.3 Pérdida total o pérdida parcial del vehículo por hurto.

Es la desaparición permanente del vehículo completo o la pérdida total o parcial o daño de las partes o
accesorios fijos del vehículo, por causa de cualquier clase de hurto o su tentativa.

5. SUMA ASEGURADA

5.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL AMPLIA

La Responsabilidad de la Compañía por todas las reclamaciones pagaderas a uno solo o cualquier número
de reclamantes con respecto a un solo accidente o proveniente de él, no excederá, en ningún caso, del
límite asegurado expresado en el cuadro de la Póliza o en sus anexos, para tal fin.

Queda entendido que, si en un juicio o proceso cualquiera, con motivo de una o varias reclamaciones
provenientes de un solo accidente, el Asegurado es condenado a pagar una suma que, sin incluir las costas,
excede el límite de indemnización mencionado en el Cuadro, el Asegurado pagará tal exceso y además, la
parte proporcional en las costas.

Los límites señalados operarán en exceso de los pagos correspondientes a los gastos médicos, quirúrgicos,
farmacéuticos y hospitalarios y a los gastos funerarios, del Seguro Obligatorio de Daños Corporales
causados a las personas en Accidentes de Tránsito.

5.2 PERDIDAS Y DAÑOS AL VEHICULO.

La suma asegurada estipulada en el presente contrato deberá corresponder al Valor Comercial del
Vehículo. Para los accesorios y partes adicionales que no sean originales de fábrica deberá indicarse en
forma expresa la suma asegurada, de lo contrario, se entenderán estos incluidos en el valor comercial del
vehículo.

Para establecer el valor asegurado del vehículo se utilizó como referencia el valor de la factura de compra
en el caso de vehículo cero kilómetros y la guía de valores de Fasecolda vigente a la fecha de suscripción
de la póliza para vehículos usados.

En caso de pérdida total del vehículo, la compañía solo estará obligada a indemnizar el valor comercial del
mismo, con sujeción al valor asegurado, que se establece como máxima responsabilidad de la compañía.
Este valor  comercial será el que figure para dicho vehículo en la guía de valoresde Fasecolda vigente al
momento del siniestro.

En todo caso, la suma asegurada constituye el límite máximo de responsabilidad de la Compañía para
cualquier clase de siniestro que afecte al vehículo.
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5.2.1 INFRASEGURO

Si en el momento de ocurrir una pérdida o daño parcial, indemnizable bajo los términos del presente
contrato, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que figura en la póliza como valor
asegurado, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia y por lo tanto,
soportará la parte proporcional de la pérdida o daño.

En el caso de ocurrir una pérdida total del vehículo, la Compañía indemnizará el valor comercial que tenga
el vehículo al momento de presentarse el siniestro, sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo siguiente.

5.2.2 SOBRESEGURO

Si el valor comercial del vehículo asegurado es inferior al valor asegurado, en caso de pérdida total
por hurto o por daños, la Compañía solo estará obligada a indemnizar el valor comercial.

6. GARANTIA

Si al momento de iniciarse la vigencia del amparo otorgado por esta póliza o por anexos emitidos a la
misma, la tarjeta de propiedad del automotor cubierto no figura a nombre del Asegurado pero éste declara
que es propietario del mismo, el Asegurado se compromete y garantiza que, en un término no superior a
treinta (30) días calendario contados desde la fecha de iniciación de la vigencia del seguro, o del amparo,
según corresponda, presentará ante los organismos de tránsito respectivos los documentos necesarios
para realizar el traspaso del automotor a su nombre. Lo anterior queda previsto sin perjuicio de lo dispuesto
por el artículo 1045 del Código de Comercio respecto del interés asegurable.

7. PAGO DE LA PRIMA

El Tomador o el Asegurado están obligados a pagar el importe de la prima dentro del plazo que aparece
estipulado  en la carátula de la póliza o de los anexos o certificados que se expidan con fundamento en
ella.

En caso de que no se haga constar, se entenderá entonces que la prima deberá ser pagada dentro de los
treinta (30) días calendario siguientes contados a partir de la fecha de iniciación de la vigencia de la
presente póliza.

En caso de expedición de anexos a la póliza que impliquen el pago de una prima adicional, tal pago deberá
efectuarse dentro de los treinta (30) días calendario siguientes contados a partir de la fecha de la iniciación
de la vigencia del correspondiente anexo.

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato, y dará derecho a la Compañía
para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición
del contrato.

8. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO

Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el Asegurado o el Beneficiario deberá dar aviso a la
Compañía dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha en que lo haya conocido.

Deberá dar aviso a la Compañía de toda demanda, procedimiento o diligencia, carta, reclamación,
notificación o citación que reciba y que pueda dar lugar a una reclamación bajo la presente póliza, dentro
de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que tenga noticia de tal hecho.
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Si el asegurado incumple cualesquiera de estas obligaciones, la Compañía podrá deducir de la
indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

9. PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES

9.1 Reglas aplicables a todos los amparos de ésta Póliza.

Para que surja la obligación a cargo de la Compañía de indemnizar al Asegurado, según los términos y con
el alcance y limitaciones de esta Póliza, éste deberá presentar reclamación formal en los términos del
artículo 1077 del Código de Comercio. Tratándose de persona jurídica, la reclamación deberá presentarse
bajo la firma de quien tenga la representación legal de la misma.

Además de los elementos probatorios, aún extrajudiciales, que el Asegurado debe aportar a la Compañía
para acreditar la ocurrencia del siniestro y el monto de la pérdida, deberá informar de la manera mas
precisa, sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar del siniestro, el estado de las pérdidas, las
medidas tomadas por el Asegurado para evitar la extensión y propagación del daño y para proveer al
salvamento y, tratándose del daño o pérdida de bienes, el valor real de ellos al momento del siniestro.

PAGO DEL SINIESTRO

La Compañía efectuará el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el Asegurado o
Beneficiario acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. La Compañía podrá pagar la
indemnización en dinero o mediante la reposición, reparación o reconstrucción de los bienes asegurados
o parte de ellos, a su elección.

Con el objeto de acreditar la ocurrencia y cuantía del siniestro, el Asegurado deberá allegar documentos
tales como:

-Prueba sobre la propiedad del vehículo o de su interés asegurable.
-Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.
-Licencia vigente del conductor, si fuere pertinente.
-Copia del croquis de circulación en caso de choque o vuelco y de la respectiva resolución de autoridad
competente, si fuere el caso.
-Tarjeta de Propiedad del vehículo a nombre de la Compañía en el evento de pérdida total por daños, por
hurto o hurto calificado. Además, en caso de hurto, copia de la solicitud ante el organismo de tránsito
competente de la cancelación definitiva de la matrícula del vehículo por robo.
-En el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de calidad de beneficiario, del perjuicio
sufrido y de su cuantía.

En ningún caso los costos, gastos, impuestos o multas que se generen para allegar estos documentos
serán de cargo de la Compañía.

9.2 REGLAS APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL AMPLIA.

9.2.1 El pago de cualquier indemnización al Asegurado o a la víctima, se hará con sujeción al deducible
que se establece en el Cuadro de la póliza y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones
de este seguro. Cuando la Compañía pague la indemnización, los límites de responsabilidad se
entenderán restablecidos en la cuantía de la indemnización, a partir del momento en que se efectúe
el pago de la prima correspondiente al monto restablecido.

9.2.2 La Compañía indemnizará a la víctima, la cual se constituye en beneficiario de la indemnización,
por los perjuicios que le hayan sido causados por el Asegurado cuando este sea civilmente
responsable de acuerdo
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con la ley y se acredite la ocurrencia del siniestro y su cuantía, sin perjuicio de las prestaciones que
deban reconocerse directamente al Asegurado.

9.2.3 Salvo que medie autorización previa de la Compañía, otorgada por escrito, el Asegurado no estará
facultado para:

-Reconocer su propia responsabilidad. Esta prohibición no comprende la declaración del
Asegurado sobre la materialidad de los hechos constitutivos del accidente.
-Hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones con la víctima del daño o sus
causahabientes. La prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el Asegurado sea
condenado por la autoridad competente a indemnizar a la víctima, mediante decisión ejecutoriada,
ni tratándose de pagos por atención médica y hospitalaria de la víctima, siempre y cuando estén
cubiertos por el Seguro de Daños Corporales causados a las personas en Accidentes de Tránsito.

9.2.4 En desarrollo del artículo 1044 del Código del Comercio, la Compañía podrá oponer a la víctima
beneficiaria las excepciones que hubiera podido alegar contra el Tomador o Asegurado.

9.2.5 La Compañía no indemnizará a la víctima los perjuicios causados por el Asegurado cuando hubiesen
sido previamente indemnizados por cualquier otro mecanismo.

9.3 REGLAS APLICABLES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDA TOTAL Y PARCIAL

Cualquier pago de la indemnización por las coberturas de pérdida total y parcial por daños y por hurto de
vehículo, quedará sujeto al deducible anotado en el cuadro de amparos, a la suma asegurada y a las
siguientes estipulaciones:

9.3.1 Piezas, partes y accesorios: La Compañía pagará al Asegurado el costo de las reparaciones por
pérdida parcial y, de ser necesario, del reemplazo de aquéllas piezas, partes o accesorios del
vehículo que no fueron reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito; pero se reserva
el derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o de algunas de sus partes, piezas
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2 Inexistencia de partes en el mercado: si las partes, piezas o accesorios necesarios para una
reparación o reemplazo no se encontraren en el comercio local de repuestos, la Compañía pagará
al Asegurado el valor de las mismas según la última cotización del representante local autorizado de
la fábrica, y a falta de éste, del almacén que más recientemente los hubiese tenido.

9.3.3 Alcance de la indemnización en reparaciones: La Compañía no está obligada, a pagar ni a efectuar
reparaciones por daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha en que
este  ocurrió, ni que representen mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones
restableciendo en lo posible y en forma tal que el bien quede en las mismas condiciones objetivas
que poseía en el momento inmediatamente anterior al siniestro, sin que sean de su cargo los
perjuicios derivados de la demora de las reparaciones.

9.3.4 Opciones de la Compañía para indemnizar: La Compañía pagará la indemnización en dinero o
mediante la reposición, reparación o reconstrucción del vehículo asegurado, a su elección. Por
consiguiente, el Asegurado no puede hacerle dejación o abandono del vehículo accidentado ni podrá
exigirle el valor del seguro, o su reemplazo por otro vehículo, porque optar por alguna de éstas
alternativas es privativo de la Compañía.

9.3.5 El pago de una indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada original.
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9.3.6 En el evento de pérdida total, a menos que el acreedor prendario autorice el pago de la indemnización
al Asegurado, ésta se destinará, en primer lugar, a cubrir los créditos con garantía prendaria sobre
el vehículo asegurado y el excedente, si lo hubiere, se pagará al Asegurado.

10. DEDUCIBLE

Es de cargo del Asegurado, en toda pérdida amparada por este seguro, una suma o proporción igual a la
que bajo la denominación de “Deducible” aparece anotada en el Cuadro de esta póliza, así como las
pérdidas cuyo valor sea igual o inferior a dicho deducible.

11. SALVAMENTO

Cuando el Asegurado sea indemnizado, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas quedarán de
propiedad de la Compañía. El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto,
teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando hubiere lugar a éste último.

12. COEXISTENCIA DE SEGUROS.

Si en el momento de un siniestro existieran otro u otros seguros amparando la responsabilidad civil o el
vehículo asegurado, la Compañía soportará la indemnización debida en proporción a la cuantía cubierta en
los respectivos seguros, excepto cuando se omite maliciosamente la información previa a la Compañía
sobre la coexistencia de seguros amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado pierde todo
derecho de indemnización.

13. TERMINACION DEL CONTRATO

La enajenación del vehículo automotor producirá automáticamente la extinción del contrato de seguro, salvo
que subsista algún interés asegurable para el Asegurado, caso en el cual el contrato continuará vigente en
la medida necesaria para proteger tal interés, siempre y cuando se informe de estas circunstancias a la
Compañía dentro de los diez (10) días siguientes contados a partir de la fecha de enajenación.

14. REVOCACION DEL SEGURO

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la Compañía, mediante noticia escrita enviada
al Asegurado a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días hábiles de antelación,
contados a partir de la fecha del envío o, en el término previsto en la carátula de la Póliza si fuere superior;
caso en el cual la Compañía devolverá al Asegurado la parte de la prima no devengada calculada a prorrata.
También podrá ser revocado por el Asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito a la
Compañía, en cuyo caso el Asegurado pagará, por concepto de corto plazo, un recargo del diez por ciento
(10%), sobre la diferencia entre la prima devengada y el importe de la prima anual.

No obstante lo anterior, si la Compañía determinare revocar el seguro al tiempo en que la República de
Colombia entrare en una guerra, declarada o no, durante el tiempo de desarrollo de tal guerra el plazo de
revocación será indefectiblemente de diez (10) días calendario.

15. NOTIFICACIONES

Cualquier notificación que deban hacerse las partes para los efectos del presente contrato deberá
consignarse por escrito, sin perjuicio de la estipulación de este contrato y lo previsto en el artículo 1075 del
Código de Comercio, en relación con el aviso del siniestro. Será prueba suficiente de la notificación, la
constancia del envío del aviso escrito
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por correo recomendado o certificado dirigido a la última dirección conocida de las partes, o mediante
cualquier otro medio probatorio idóneo aceptado por la ley.

16. CONDICIONES DE LEY

En lo no previsto expresamente mediante los términos y condiciones del presente contrato, éste se regirá
por las normas contenidas en el Título V, Libro Cuarto del Código de Comercio.

17. JURISDICCION TERRITORIAL

Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operan mientras el vehículo se encuentre dentro de
territorio de las repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela y mediante convenio expreso,
en otros países.

18. DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, en especial de lo preceptuado en el ordinal 5 del artículo 23
del Código de Procedimiento Civil, para los efectos relacionados con el presente contrato, se fija como
domicilio de las partes la ciudad donde ha sido expedida la presente póliza y que está consignada en la
carátula de la misma.
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SEGURO DE AUTOMÓVILES

AMPARO ADICIONAL DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

SIEMPRE Y CUANDO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA SE INDIQUE EXPRESAMENTE ESTA
COBERTURA Y CUANDO EL CONDUCTOR AUTORIZADO SE ENCUENTRE APTO FÍSICA,
MENTAL Y LEGALMENTE, PARA EJERCER LA FUNCIÓN DE CONDUCIR, LA COMPAÑÍA
INDEMNIZARÁ, CON SUJECIÓN A LOS DEDUCIBLES Y LIMITES ESTIPULADOS, LOS
PERJUICIOS QUE EL ASEGURADO CAUSE A UN TERCERO CON MOTIVO DE LA
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA
LEY, SIN MEDIAR DOLO DEL CONDUCTOR, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

- *CUANDO EL CONDUCTOR AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO PORTE LICENCIA DE
CONDUCCIÓN DE UNA CATEGORÍA INFERIOR A LA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

- *CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES DE TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL
ROJA DE LOS SEMÁFOROS O CONDUZCA A UNA VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA.

- *CUANDO EL CONDUCTOR SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES,
DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES.

QUEDA ENTENDIDO QUE ESTE AMPARO ADICIONAL NO EXIME DE RESPONSABILIDAD AL
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO A MENOS QUE SE TRATE DEL ASEGURADO, SUS PARIENTES
EN LÍNEA DIRECTA O COLATERAL DENTRO DEL SEGUNDO GRADO CIVIL DE
CONSANGUINIDAD, SU PADRE ADOPTANTE, SU HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE NO
DIVORCIADO, COMPAÑERO PERMANENTE, POR LO CUAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ
SUBROGARSE CONTRA EL CONDUCTOR, HASTA POR LA TOTALIDAD DE LA
INDEMNIZACIÓN PAGADA EN TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO



 
 
 
 
 
 

CDOLLAG-117. 

 

 

Señores 

Juzgado Civil del Circuito 

Dra. Clara Inés Naranjo Toro. 

Riosucio. 

E.S.D.  

 

 

Ref.: Proceso:  Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual.   

 Demandante:  Jonny Sánchez Londoño y Otros. 

Demandados:  HDI Colombia Seguros Generales S.A. y Otros. 

 Radicado:  2021-0004. 

 Asunto:  Contestación de llamamiento en garantía. 

 

 

TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., sociedad legalmente constituida mediante 

documento privado de fecha 31 de enero de 2011, con domicilio en Pereira, cuyo objeto 

social es la prestación de servicios jurídicos, identificada con el NIT. 900.411.483, en 

ejercicio del poder que le ha conferido el doctor JUAN RODRIGO OSPINA 

LONDOÑO, mayor de edad, vecino de Bogotá, en su calidad de representante legal de 

HDI SEGUROS S.A., sociedad comercial con domicilio principal en Bogotá, en la 

oportunidad del Art. 66 del C.G.P. contesto el llamamiento en garantía que formuló la 

codemandada, NALLYLA OROZCO BUSTAMANTE, así:  

 

 

1.  EN CUANTO A LOS HECHOS Y A LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA:   
 

Nos ratificamos, en todas sus partes, a lo manifestado y propuesto en el escrito de 

contestación de la demanda, presentado el 9 de febrero de 2021, a través de correo 

electrónico. 

 

 

2.  CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

 

2.1.  A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO: Se admite, ateniéndonos al tenor literal íntegro de la póliza No. 4069760 y 

sus anexos, expedida por HDI. 

 

SEGUNDO: Las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las cuales ocurrió el 

accidente que dio lugar a la demanda, no nos constan, por ser ajenas a HDI. En cuanto a 

la vigencia de la póliza No. 4069760 la misma comenzó el 22 de agosto de 2019 al 30 de 

abril de 2020. 

 

TERCERO: Se admite, ateniéndonos al tenor literal íntegro de la demanda. 

 

CUARTO: No se trata de un hecho sino de una deducción subjetiva, efectuada por la 

parte actora, frente a la cual no nos asiste el deber legal de pronunciarnos. 

 

 



 
 
 
 
 
 

3.  A LAS PRETENSIONES: 

 

No nos oponemos al llamamiento en garantía que hace la señora Nallyla Orozco 

Bustamante, con base en el contrato de seguro contenido en la póliza No. 4069760, pero 

debe quedar claro que HDI sólo está obligada a reembolsar a aquella, las eventuales 

sumas, que de acuerdo a los amparos y sumas aseguradas, llegare a pagar a la parte 

demandante, en cumplimiento de sentencia judicial.  

 

Del Art. 64 del C.G.P. se colige, con claridad, que la obligación del llamado en garantía 

es reembolsar, en forma total o parcial, a la llamante en garantía el pago que ésta tuviere 

que hacer como resultado de la sentencia. 

 

La asistencia jurídica está supeditada a las condiciones establecidas en el anexo de 

amparos y exclusiones que hace parte integral de la póliza.  

 

Solicitamos que se condene en costas a la parte demandante.  

 

 

4.  EXCEPCIONES DE FONDO: 

 

Propongo las siguientes: 

 

4.1.  LÍMITE EN LA COBERTURA DE PERJUICIOS PATRIMONIALES: 

 

En el evento de demostrarse que el siniestro fue imputable al conductor del vehículo 

asegurado, el Despacho deberá tener en cuenta el límite de la cobertura del seguro de 

responsabilidad civil extracontractual ($2.000.000.000 M/Cte.), para la indemnización 

de perjuicios patrimoniales, pactado en el contrato de seguro instrumentalizado mediante 

la póliza No. 4069760 menos $1.400.000 M/Cte. de deducible. 

 

Lo anterior significa que, en el hipotético caso en que la asegurada sea condenada al pago 

de alguna suma por concepto de perjuicios patrimoniales, HDI sólo estaría obligada a pagar 

a la parte demandante por este concepto, como máximo hasta la suma asegurada. Cualquier 

suma que exceda el valor asegurado deberá ser pagada por la asegurada, señora: Nallyla 

Orozco Bustamante. 

 

Por otro lado, es preciso indicar que la referida póliza otorga una cobertura de 

responsabilidad civil extracontractual en exceso, que ampara los perjuicios patrimoniales 

que causare la asegurada, en el límite contratado que se encuentra estipulado en la 

Carátula de la Póliza ($1.000.000.000 M/Cte.) y le son aplicables las condiciones y 

exclusiones del amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual. 

 

4.2.  LÍMITE EN LA COBERTURA DE LA INDEMNIZACIÓN DEL 

PERJUICIO POR DAÑO MORAL, BIOLÓGICOS, FISIOLÓGICOS, 

ESTÉTICOS, A LA VIDA EN RELACIÓN Y AL LUCRO CESANTE 

CONSOLIDADO: 

 

El numeral 2.10. y el parágrafo del numeral 2.1., contenidos en el anexo de amparos y 

exclusiones de la póliza, establecen que el seguro ampara estos tipos de daños, siempre y 

cuando los mismos hayan sido tasados a través de una sentencia judicial debidamente 

ejecutoriada, en la cual se haya definido la responsabilidad del asegurado. El valor máximo 

a indemnizar por evento está sujeto al límite contratado y señalado en la carátula de la 

póliza en el amparo de responsabilidad civil extracontractual sin que exceda, en ningún 



 
 
 
 
 
 

caso, por víctima directa, independientemente del número de reclamantes, la suma de 1.000 

salarios mínimos legales vigentes. 

 

HDI sólo tiene la obligación de pagar una vez exista sentencia judicial debidamente 

ejecutoriada y hasta el sub-límite pactado en la póliza 4069760.  

 

4.4.  CLAUSULADO GENERAL QUE CONTIENE LOS AMPAROS Y 

EXCLUSIONES HACE PARTE INTEGRAL DE LA PÓLIZA: 

 

La póliza No. 4069760, además de estar conformada por la carátula, está compuesta por 

su condicionado general, de Seguro de Automóviles- Vehículos Pesados de Carga, que 

contiene los amparos y exclusiones 

  

El artículo 1047 del Código de Comercio establece: 

 

“ARTICULO 1047. <CONDICIONES DE LA POLIZA>. La póliza de seguro 

debe expresar además de las condiciones generales del contrato:  

 

11) Las demás condiciones particulares que acuerden los contratantes.  

 

PARAGRAFO. <Parágrafo subrogado por el artículo 2o. de la Ley 389 de 

1997. El nuevo texto es el siguiente:> En los casos en que no aparezca 

expresamente acordadas, se tendrán como condiciones del contrato 

aquellas de la póliza o anexo que el asegurador haya depositado en la 

Superintendencia Bancaria para el mismo ramo, amparo, modalidad del 

contrato y tipo de riesgo”. (Negrillas fuera del texto) 

 

El artículo 1048 del Código de Comercio dice: 

 

“Hacen parte de la póliza: 

 

2. Los anexos que se emitan para adicionar, modificar, suspender, renovar o 

revocar la póliza” 

 

Para darle aplicación a los artículos anteriores, la Superintendencia Bancaria de Colombia, 

hoy Superintendencia Financiera de Colombia, expidió la Circular Externa 052 de 

Diciembre de 2002, en la que se incorporan unas disposiciones especiales aplicables a 

las entidades aseguradoras y reaseguradoras y se explica cómo se realiza el depósito de 

los anexos.  

 

“1.2.3. Remisión de pólizas y tarifas a la SBC 

 

1.2.3.1. Depósito de pólizas y anexos 

 

Del parágrafo del artículo 1047 C.Co se desprende que el asegurador debe 

depositar en la SBC el modelo de póliza y anexos del ramo o ramos que 

explota pues lo consignado en tales documentos se debe tener como 

condiciones del contrato en los casos en que no aparezca que hayan sido 

expresamente acordadas. Esta disposición debe interpretarse armónicamente 

con lo dispuesto en el numeral 1º, artículo 184 EOSF según el cual los 

modelos de las pólizas y tarifas deben ponerse a disposición de la SBC antes 

de su utilización en la forma y con la antelación que determine con carácter 

general. 



 
 
 
 
 
 

Para los efectos de lo dispuesto en dichas normas, las entidades aseguradoras 

deben radicar en la SBC el modelo de las pólizas con sus anexos que ofrecen 

habitualmente al público con antelación a la fecha prevista para iniciar su 

utilización, indicando expresamente que se envían para efectos del 

cumplimiento del deber de depósito. Cuando se trate de modificaciones 

parciales en todo caso se debe enviar un ejemplar completo de la respectiva 

póliza, indicando de manera clara cuáles son los cambios introducidos y 

dejando constancia expresa e inequívoca de que no se efectúan modificaciones 

a las expresamente anunciadas. 

 

La SBC lleva el depósito de los modelos pólizas y anexos que se remiten en 

cumplimiento a dicho deber legal, los cuales, además de estar a disposición 

del público en general en los términos del artículo 19 del Código Contencioso 

Administrativo, obran para los efectos dispuestos en el artículo 1047 C.Co. La 

SBC ordena de manera sistematizada las pólizas y anexos por entidad y ramo 

y en orden cronológico. Se entiende que el modelo vigente es el último 

depositado en orden cronológico. La SBC debe desarrollar mecanismos 

adecuados de atención en línea para la consulta de los modelos y anexos por 

parte del público en general así como para la consulta cuando se den los 

presupuestos indicados en el mencionado artículo 1047 C.Co. 

 

El acto de depositar los modelos de las pólizas y demás documentos, en sí 

mismo no supone un pronunciamiento de la SBC sobre la legalidad de los 

mismos y se lleva exclusivamente para los efectos del artículo 1047 C.Co.” 

 

Los anexos de amparos y exclusiones, aportados como prueba dentro de esta contestación, 

hacen parte integral de la póliza No. 4069760 y por tanto, regulan las relaciones entre la 

asegurada y HDI. 

 

4.5.  PRESCRIPCIÓN: 

 

Sin que el proponerla implique el reconocimiento de ningún derecho en cabeza de la 

parte demandante, la opongo contra cualquier pretensión extinta por el paso del tiempo. 

(Art. 1081 Código de Comercio). 

 

4.6.  GENÉRICA O INNOMINADA: 

  

Con base en el artículo 282 del C.G.P., solicito declarar cualquier otra excepción que 

resulte probada en el curso del proceso. 

 

 

5.  PRUEBAS: 

 

5.1.  DOCUMENTALES APORTADAS: 

 

Nos remitimos a la prueba documental que fue allegada junto con el escrito de contestación 

de la demanda principal, con excepción del clausulado de condicionamiento general 

aportado en dicha oportunidad, el cual no corresponde a la Póliza No. 4069760, al 

hacer aquel referencia a la Fórmula Sicura; razón por la cual solicitamos al Despacho 

hacer caso omiso de dicho documento. 

 



 
 
 
 
 
 

El verdadero anexo de la Póliza No. 4069760 hace referencia a las Formas No. 08052018-

1314-P-03-HDIG030900000000-DR0I y 08052018-1314-NT-P-03-

HDIG030906160001 (15 folios). 

 

 

6.  DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES: 

 

HDI SEGUROS S.A.: Centro Comercial UNIPLEX, oficina 312B de la ciudad de Pereira. 

Correo electrónico: Presidencia@hdi.com.co 

 

LA NUESTRA: Calle 14 No. 23-153, Los Álamos – Pereira. PBX-3210666.  

Correo electrónico: administracion@tousabogados.com, paulinatous@tousabogados.com. 

 

Nos notificaremos en su secretaría. 

 

 

7.  ANEXOS: 

 

Poder para actuar y los Certificados de Existencia y Representación Legal de HDI 

SEGUROS S.A. y TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., reposan en el expediente 

desde la contestación de la demanda principal.  

 

 

Con todo respeto; 

 

 
 

TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 

NIT 900.411.483-2 

Abogado(a) inscrito(a): 

Paulina Tous Gaviria. 

C.C. No. 42.137.888 

T.P. No. 132.414 del C.S.J. 

Pereira, abril de 2.021. 

PTG.  

mailto:Presidencia@hdi.com.co
mailto:administracion@tousabogados.com
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PÓLIZA DE SEGURO PARA VEHÍCULOS PESADOS DE CARGA

HDI SEGUROS S.A., que en adelante se llamará “La Compañía”, con base en los datos contenidos en la
solicitud de seguro, la cual forma parte integrante de este contrato y a las declaraciones del Tomador
contenidas en la respectiva solicitud, las cuales se entienden incorporadas al mismo, han convenido con el
Tomador en celebrar el presente contrato de seguros contenido en las siguientes condiciones:

1. AMPAROS Y EXCLUSIONES

Con sujeción a las condiciones de la presente póliza y de acuerdo con las opciones señaladas en el cuadro de
amparos de la carátula, la Compañía, ampara al vehículo descrito en la carátula de la póliza y durante la
vigencia de este contrato de seguro, contra los siguientes riesgos definidos en la condición sexta.

1.1. AMPAROS

1.1.1. Responsabilidad civil extracontractual

1.1.1.1. Cobertura básica – Límite único

1.1.1.2. Cobertura en Exceso

1.1.2. Cobertura al casco

1.1.2.1. Daños Propios

1.1.2.2. Amparo por Hurto

1.1.3. Amparos de gastos de grúa, transporte y protección del vehículo asegurado

1.1.4. Terremoto, temblor y/o erupción volcánica

1.1.5. AMIT

1.1.6. Amparo patrimonial

1.1.7. Perjuicios Extrapatrimoniales

1.1.8. Cobertura de Auxilio por muerte del conductor

1.1.9. Brecha patrimonial

1.1.9.1.  Brecha patrimonial para pérdidas totales por daños

1.1.9.2. Brecha  patrimonial por AMIT

1.1.9.3. Cobertura para obligaciones financieras del asegurado por compra o arrendamiento del vehículo
objeto de seguro.

1.1.9.4. Auxilio por paralización del vehículo asegurado por accidente.

1.2. EXCLUSIONES
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1.2.1. Aplicables al amparo de responsabilidad civil extracontractual

Este amparo no cubre los daños y/o perjuicios causados directa o indirectamente por:

1.2.1.1. Muerte o lesiones a ocupantes del vehículo asegurado.

1.2.1.2. Muerte, lesiones o daños causados por la carga transportada cuando el vehículo no se encuentre en
movimiento.

1.2.1.3 Muerte o lesiones a personas que en el momento del accidente se encuentren reparando o atendiendo
el mantenimiento o servicio del vehículo o cuando este sea conducido durante esta etapa.

1.2.1.4. Muerte o lesiones causadas al cónyuge, compañero(a) permanente o a los parientes del asegurado
por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y primero civil.

1.2.1.5. Daños causados con el vehículo a cosas transportadas en él, a bienes sobre los cuales el asegurado,
su cónyuge, compañero(a) permanente o sus parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo
grado inclusive y primero civil, tengan la propiedad, posesión o tenencia.

1.2.1.6. Muerte, lesiones o daños que el asegurado o persona autorizada por el asegurado cause voluntaria o
intencionalmente a terceros.

1.2.1.7. Daños a puentes, carreteras, caminos, viaductos, balanzas o básculas de pesar vehículos, causados
por vibraciones, peso, altura, o anchura del vehículo.

1.2.1.8. Cualquier evento cuando el vehículo sea conducido por personas no autorizadas por el asegurado.

1.2.1.9. Responsabilidad derivada del incumplimiento del contrato de transporte celebrado por el asegurado.

1.2.1.10. Las costas y gastos de proceso judicial, cuando el asegurado lo afronte contra orden expresa de la
Compañía y/o cuando la responsabilidad civil provenga de dolo o esté expresamente excluida de  la póliza.

1.2.1.11. La responsabilidad civil extracontractual que se genere dentro de los puertos marítimos y/o
terminales aéreos salvo que la Compañía haya convenido expresamente en otorgar amparo en tales lugares.

1.2.1.12. Lesiones y/o muerte a personas y daños y/o perjuicios producidos por el vehículo o por la carga
transportada  como consecuencia del derrame de hidrocarburos, sustancias peligrosas y/o toxicas o similares
que produzcan o que puedan generar o desprender, polvos, humos, gases, líquidos, vapores o fibras
infecciosas, irritantes, inflamables, explosivos, corrosivos, asfixiantes, o de otra naturaleza  peligrosa como
radiaciones ionizantes en cantidades que puedan afectar la salud de las personas que entren en contacto con
estas o que causen daño material o contaminación ambiental, variaciones perjudiciales de aguas,
atmósferas, suelos, subsuelos, entre otros.

1.2.1.13. La responsabilidad civil extracontractual aceptada mediante una transacción o conciliación hecha
por el asegurado sin previo consentimiento escrito de la Compañía.

1.2.2. Aplicables al amparo de  daños propios

Este seguro no cubre las pérdidas y/o daños a consecuencia de:

1.2.2.1. Mantenimiento preventivo, correctivo y desgaste natural del vehículo
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1.2.2.2. Daños al vehículo por haberse puesto en marcha después de ocurrido el accidente, sin habérsele
efectuado antes las reparaciones provisionales necesarias.

1.2.2.3. Pérdidas o daños al vehículo por causa directa o indirecta de guerra declarada o no, invasión, actos
de fuerzas extranjeras, operaciones militares o guerra civil.

1.2.2.4. Pérdidas o daños como consecuencia directa o indirecta de reacción o radiación nucleares, o
contaminación radioactiva.

1.2.2.5. Los daños, anomalías o defectos que presente el vehículo al momento de la inspección.

1.2.2.6. Perjuicios derivados de la demora en las reparaciones del vehículo que no sean responsabilidad de la
Compañía.

1.2.2.7. Cualquier evento de pérdida o daño que se encuentre cubierto por pólizas que el gobierno nacional
contrate con cualquier aseguradora o asuma a través de un fondo especial de manera permanente o transitoria.

1.2.2.8. Pérdidas o daños como consecuencia de los errores de diseño, fabricación del vehículo o alguna de
sus piezas o la modificación de las mismas.

1.2.3. Exclusiones aplicables al amparo de Hurto

Este seguro no cubre las pérdidas y/o daños a consecuencia de:

1.2.3.1. Las pérdidas o daños bajo cualquiera de los amparos descritos en la póliza, cuando el vehículo
asegurado haya sido hurtado anteriormente  o haya ingresado ilegalmente al país, independientemente que el
tomador o asegurado tengan o no el conocimiento de este  hecho.

Esta exclusión no opera para los vehículos que hayan sido recuperados con la intervención de la autoridad
competente y posteriormente legalizados, siempre y cuando tal hecho sea puesto en conocimiento de la
Compañía al tiempo de contratar este seguro.

1.2.4. Aplicables a los todos los  amparos de esta póliza

Este seguro no cubre las pérdidas o daños al vehículo causados en los siguientes casos:

1.2.4.1. Cuando el vehículo se encuentre con carga cuyo tonelaje sea superior al autorizado y esta condición
sea causante del accidente, cuando se emplee para uso distinto al estipulado en esta póliza o se destine a la
enseñanza de conducción o participe en competencias deportivas, pruebas de habilidad o destreza o
entrenamiento automovilístico de cualquier índole.

1.2.4.2. En caso de culpa grave del conductor o cuando éste se encuentre bajo el influjo de bebidas
embriagantes, drogas tóxicas, heroicas o alucinógenas.

1.2.4.3. El lucro cesante del asegurado y los perjuicios patrimoniales puros. El perjuicio patrimonial puro es la
pérdida económica sufrida, que no sea consecuencia  de un previo daño personal o material sufrido por el
reclamante de dicha perdida.

1.2.4.4. En caso de encontrarse transportando sustancias o mercancías ilícitas.
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1.2.4.5. Cuando el vehículo asegurado sea usado o aprehendido por cualquier acto de autoridad, o sea
secuestrado, o decomisado.

1.2.4.6. Pérdidas o daños causados a la carga transportada en el vehículo asegurado, así como los  daños
causados  al remolque (tráiler) cuando este no se encuentre asegurado por la Compañía.

1.2.4.7. La Compañía, no asumirá costos por concepto de parqueadero y/o bodegaje, ni aceptará
reclamaciones por daños y/o hurto sufridos por los vehículos que hayan sido entregados a la Compañía,
cuando la reclamación haya sido objetada y el interesado, transcurrido el término de quince (15) días
comunes, no haya retirado el vehículo de las instalaciones de la Compañía, ya sean propias o arrendadas.

1.2.4.8. Cuando el asegurado (excepto grúas y remolcadores) remolque otro vehículo con fuerza propia o
cuando el vehículo asegurado no se transporte por sus propios medios excepto los transportados únicamente
en grúa, cama baja, niñera o cualquier otro medio de transporte de carga autorizado por el Ministerio de
Transporte. La Compañía conservará para tales efectos el derecho de subrogación contra las personas
responsables, sin que el asegurado, propietario, beneficiario o terceros puedan oponerse a tal derecho.

1.2.4.9. Cuando se transporten bienes de naturaleza explosiva, combustible o inflamable sin la previa
notificación y correspondiente autorización por parte de la Compañía

1.2.4.10. Se excluyen los daños y pérdidas durante operaciones de cargue y descargue,

1.2.4.11. Los daños eléctricos o mecánicos así como las fallas sean estas accidentales o no, cuando se deban al
uso o al desgaste natural del vehículo o de sus partes, o cuando se deban a deficiencias en el servicio, o
lubricación, o mantenimiento. Para los efectos de esta exclusión el motor se considerará como un todo.

Sin embargo las pérdidas o daños que sufra el vehículo como consecuencia de tales causas así como la
responsabilidad civil que se pudiere derivar de un accidente generado por ellas, estarán amparadas por la
presente póliza.

1.2.4.12. Cuando el siniestro sea consecuencia de un abuso de confianza, de acuerdo con su definición legal,
cometido en contra del asegurado.

2. DEFINICIÓN DE AMPAROS

2.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

La Compañía, ampara los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado en razón de la responsabilidad civil
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, como consecuencia de cualquier causa que no se encuentre
expresamente excluida y que se derive de la conducción del vehículo descrito en el cuadro por parte del asegurado
o de cualquier otra persona que lo conduzca bajo su expresa autorización, proveniente de un accidente o hecho
súbito e imprevisto o serie de accidentes emanados de un solo acontecimiento, y ocasionados por el vehículo
descrito.

Para los vehículos que por su tipo de operación es obligatoria la adquisición de pólizas de Responsabilidad Civil
Extracontractual acorde con la legislación vigente, esta cobertura operará en exceso de las mismas, siempre que no
contravenga cualquiera de las exclusiones pactadas en esta póliza.
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PARAGRAFO: Este seguro ampara el lucro cesante consolidado del tercero damnificado, siempre y cuando
este haya sido tasado a través de una sentencia judicial debidamente ejecutoriada en donde se haya definido la
responsabilidad del asegurado. El valor máximo a indemnizar por evento está sujeto al límite contratado y
señalado en la carátula de la póliza en el amparo de responsabilidad civil extracontractual, limite que se
establece como máxima responsabilidad de la compañía independientemente del número de víctimas y sin
que exceda, en ningún caso, por victima directa, independientemente del número de reclamantes, del
equivalente a 1.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Se entiende por víctima directa la persona directamente involucrada en el hecho externo imputable al
asegurado.

2.2. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN EXCESO

La Compañía, otorga una cobertura de Responsabilidad Civil Extracontractual en Exceso, que ampara los
perjuicios patrimoniales que cause el asegurado en razón de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra
de acuerdo con la ley y siempre y cuando se haya contratado el amparo básico definido como Responsabilidad
Civil Extracontractual.

Esta cobertura opera en exceso de la cobertura básica de responsabilidad civil extracontractual bajo el límite
contratado que se encuentra estipulado en la Carátula de la Póliza y le son aplicables las condiciones y
exclusiones del amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual.

2.3.  DAÑOS PROPIOS

Se configura por un accidente o por actos mal intencionados de terceros, o por causa de terremoto, temblor
y/o erupción volcánica. La indemnización estará sujeta, a las disposiciones contractuales pactadas en la
presente póliza en el marco de las normativas que la regulan la materia.

2.3.1. Pérdida Total por Daños. Este tipo de pérdida se configura cuando el valor de los repuestos, la mano
de obra necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalen al 100% del valor comercial del
vehículo. Este valor comercial será el que figure para dicho vehículo en la guía de valores de Fasecolda
vigente al momento del siniestro. De ser así se deberá cancelar la matrícula de movilización y no existirá
comercialización del salvamento.

2.3.2. Daño Técnicamente Irreparable.- En caso de que el monto de la pérdida no alcance el 100% del valor
comercial del vehículo asegurado, pero el daño resulte técnicamente irreparable (pérdida total constructiva), el
vehículo será declarado como Pérdida total por daños.

2.3.3. Pérdida Parcial.- Cuando el valor de reparación no alcance el 100% de su valor comercial, ni se
declare la pérdida total constructiva, se configura pérdida Parcial.

2.4.  HURTO

Para efectos del presente seguro, se entiende por hurto la desaparición permanente del vehículo asegurado
completo por causa de cualquier modalidad de hurto, en los términos del Código Penal colombiano.
También quedan amparadas bajo esta cobertura, las pérdidas totales o parciales del vehículo asegurado
durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produjese la recuperación del mismo antes del pago de la
indemnización.
En caso que el vehículo asegurado sea recuperado, si el costo de sus repuestos, accesorios, mano de obra para
instalarlos, imprevistos e impuesto a las ventas es igual al valor comercial del vehículo, se configura el
Amparo de Pérdida Total por Hurto.
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En caso que la pérdida supere el 100% del valor comercial al momento del siniestro, o el chasis técnicamente
sea irrecuperable (pérdida total constructiva), el vehículo será declarado como pérdida total. En este caso se
deberá cancelar la matrícula de movilización del vehículo ante el organismo competente y en consecuencia no
procederá la comercialización del salvamento.
Se cubren, además, bajo este amparo, las pérdidas o daños a los equipos de audio, de calefacción u otros
accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento normal del vehículo, siempre que tales accesorios
o equipos se hayan asegurado, estén relacionados específicamente en la solicitud de seguro, inspección
técnico mecánica y en la póliza se refleje el aumento de valor asegurado y el pago correspondiente de prima.

2.4.1. Efectos de la recuperación del vehículo

La compañía reconocerá gastos extras demostrables y razonables por recuperación del vehículo hurtado hasta
el 5% del valor comercial del vehículo, siempre y cuando se haya recuperado efectivamente el vehículo.

2.5.  SALVAMENTO

Objetos o bienes que luego de ocurrido un siniestro amparado por esta póliza, representan un valor comercial
y que constituye una recuperación a favor de la Compañía de seguros y el asegurado.

2.5.1. Participación del Asegurado en la venta del salvamento. El Asegurado participará en la venta del
salvamento en proporción al porcentaje del deducible pactado en la póliza, si hay lugar a ello, una vez
descontados los gastos en que incurrió la Compañía para su recuperación y venta.

2.6. TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA

Se aseguran los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por terremoto, temblor y/o erupción
volcánica.

2.7.  AMIT

Esta cobertura cubre los daños o perjuicios ocasionados por actos de grupos subversivos, terroristas, grupos al
margen de la ley, huelgas, amotinamientos, asonadas o conmociones civiles, cuando la reclamación por este
concepto sea objetada por las pólizas contratadas por el Estado colombiano, siempre y cuando no constituya
una exclusión propia de esta póliza.

2.8. AMPAROS DE GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO
ASEGURADO

En caso de pérdida total o parcial, que impida la movilización del automotor por sus propios medios, la
Compañía pagará los gastos en que incurra el Asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger,
transportar o remolcar con grúas el vehículo hasta el taller donde se efectuará la reparación del vehículo
accidentado u otro sitio con previa autorización de la Compañía, hasta por una suma que no exceda del 20%
del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, máximo 15 SMMLV

De igual forma, y previa autorización de la Compañía se contempla como auxilio de rescate, el uso de equipos
especializados  para las maniobras de rescate al vehículo asegurado en el accidente, hasta el 10% del monto a
indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento , máximo 10 SMMLV

PARAGRAFO: Queda entendido y convenido que si por cualquier causa, el servicio que se ofrece en esta
condición no se presta por la Compañía, podrá el asegurado contratarlo por su parte solicitando la
autorización previa de ésta con la indicación del costo del servicio.
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2.9. AMPARO PATRIMONIAL

La Compañía, teniendo en cuenta las coberturas contratadas en la póliza, indemnizará, con sujeción a la suma
asegurada y a los deducibles estipulados, cuando el conductor desatienda las señales reglamentarias de
tránsito, no acate la señal roja de los semáforos, conduzca a una velocidad que exceda de la permitida.

2.10. PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES

Este seguro ampara los perjuicios morales, los biológicos, fisiológicos, estéticos y los perjuicios a la vida de
relación del tercero damnificado, siempre y cuando estos hayan sido tasados a través de una sentencia judicial
debidamente ejecutoriada en donde se haya definido la responsabilidad del asegurado. El valor máximo a
indemnizar por evento está sujeto al límite contratado y señalado en la carátula de la póliza en el amparo de
responsabilidad civil extracontractual, limite que se establece como máxima responsabilidad de la Compañía
independientemente del número de víctimas y sin que exceda, en ningún caso, por victima directa,
independientemente del número de reclamantes, del equivalente a 1.000 salarios mínimos mensuales legales
vigentes.

Se entiende por víctima directa la persona directamente involucrada en el hecho externo imputable al
asegurado

2.11. COBERTURA DE AUXILIO POR MUERTE ACCIDENTAL DEL CONDUCTOR

Siempre y cuando la cobertura haya sido contratada y así conste expresamente en el cuadro de la póliza, la
Compañía indemnizará a los beneficiarios de ley, el valor pactado como auxilio por la muerte del conductor
del vehículo descrito en la carátula de la póliza, siempre y cuando esta se produzca por un acontecimiento
súbito, accidental e independiente de su voluntad y como consecuencia de un accidente de tránsito donde se
encuentre involucrado el vehículo descrito en la carátula de la póliza, siendo condición que el fallecimiento
ocurra dentro de los 180 días comunes siguientes a la fecha de dicho accidente.

La cobertura otorgada bajo el presente amparo está limitada a la muerte como consecuencia del siniestro, de
una sola persona natural, correspondiente a aquella que en el momento de los hechos conducía el automotor,
bien por ser el Asegurado o el conductor autorizado por éste. En ningún caso habrá lugar a indemnización
alguna bajo este amparo, frente a terceros que viajen con el conductor. Este amparo no tendrá aplicación
cuando el asegurado muera por homicidio.

2.12. BRECHA PATRIMONIAL

Para los efectos de la presente póliza, se entiende por brecha patrimonial, la pérdida de valor comercial que
experimente el vehículo asegurado durante la vigencia de la póliza. Se determina verificando el valor
comercial del automotor al momento del siniestro respecto del valor registrado al inicio de la vigencia de la
póliza, como consecuencia y exclusivamente derivado de los siguientes eventos y condiciones:

2.12.1. Brecha patrimonial por Pérdida Total por Daños. En los términos de la definición indicada en la
presente condición la Compañía indemnizará la afectación patrimonial que experimente el asegurado con
ocasión de la destrucción total por daños del vehículo asegurado, siempre y cuando dicha afectación no sea
superior al 10% del valor comercial al momento del siniestro, máximo 15 SMMLV.



SEGURO DE AUTOMÓVILES

Página 8 de 15 08/05/2018-1314-P-03-HDIG030900000000-DR0I
08/05/2018-1314-NT-P-03-HDIG030906160001

2.12.2. Brecha patrimonial por AMIT. Con sujeción al límite asegurado único, contratado para este amparo
e indicado en la carátula de la póliza, la Compañía indemnizará la afectación patrimonial que sufra el
asegurado con ocasión y en exceso de una indemnización cubierta por las pólizas contratadas por el estado
colombiano en lo referente a diferencias sobre el valor comercial consignado en la presente póliza, en los
términos de la presente condición.

2.13. COBERTURA PARA OBLIGACIONES FINANCIERAS DEL ASEGURADO

Con sujeción a los límites asegurados y al periodo de carencia expresado en días que figuren en la carátula de
la póliza, la Compañía indemnizará al asegurado hasta 3 cuotas de la obligación financiera adquirida vigente
con ocasión de la compra y/o arrendamiento del vehículo, mientras se encuentre en proceso de reparación el
automotor a consecuencia de un siniestro cubierto  por el presente contrato, y su reconocimiento tendrá lugar
con la causación de la cuota siguiente a la fecha del siniestro. En todo caso, una vez concluida la reparación
cesa esta cobertura.

2.14. AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO POR ACCIDENTE

Con sujeción al número de días pactados como deducible, se reconocerá como auxilio de paralización, la
suma diaria especificada en la carátula de la póliza, hasta el día del pago de la indemnización, sin exceder el
máximo período expresado en días descrito en la carátula de la póliza. La Compañía indemnizará este tipo de
afectación patrimonial que sufra el asegurado con ocasión de un accidente cubierto por este contrato de
seguro, y que hubiera derivado en la inmovilización del automotor mientras se adelante la reparación y el
bien se encuentre en condiciones de volver a operar.

3. AMPAROS ADICIONALES

3.1 ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO PENAL

Por el presente amparo, la Compañía se obliga a indemnizar los gastos en que incurra el asegurado por
concepto de honorarios de los abogados que apoderen al conductor involucrado en el accidente, en el proceso
penal que se inicie como consecuencia directa y exclusiva de lesiones personales y/o de homicidio en
accidente de tránsito ocurrido durante la vigencia de la póliza, causados con el vehículo asegurado mientras
que sea conducido por el asegurado o por persona autorizada por él, con sujeción a las siguientes condiciones:

3.1.1. Solamente se reconocerán los honorarios pagados a abogados designados por el Asegurado con tarjeta
profesional o con licencia temporal vigente que apoderen al asegurado o al conductor autorizado y no sean
nombrados de “oficio”. Los honorarios se establecerán conforme con la legislación procesal penal que rija la
investigación por las lesiones y/o homicidio en el accidente de tránsito ocurrido durante la vigencia de la
póliza

3.1.2. Tabla de honorarios de abogado proceso penal Ley 599 de 2000

De acuerdo con el origen del proceso y de la asistencia prestada por las sumas aseguradas indicadas a
continuación:

ETAPAS
DELITO

LESIONES HOMICIDIO
Indagación Preliminar 36 48

Indagatoria 72 103
Otras Actuaciones 118 142

Juicio 118 262
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Los valores anteriores están indicados en S.M.L.D.V. Se tomará como referencia el salario mínimo diario
legal vigente del día de ocurrencia del siniestro.
Las etapas anteriormente descritas corresponden a las definiciones legales.

3.1.3. Tabla de honorarios de abogado proceso penal Ley 906 de 2004

ETAPAS
DELITO

LESIONES HOMICIDIO
Actuación previa o pre procesal 21 21

Audiencia  de la legalización de la captura 23 33
Audiencia de imputación 23 33

Audiencia de solicitud de medida de aseguramiento 25 33
Audiencia de acusación o preclusión 32 46

Audiencia preparatoria 64 92
Audiencia de juicio oral (sentencia condenatoria o absolutoria) 120 261

Audiencia de reparación de perjuicios 25 25

Los valores anteriores están indicados en  S.M.L.D.V.  Se tomará como referencia el salario mínimo diario
legal vigente del día de ocurrencia del siniestro.
Las etapas anteriormente descritas corresponden a las definiciones legales.

3.1.4. Requisitos para obtener el pago de la indemnización por asistencia jurídica.
Para obtener la indemnización el asegurado deberá presentar ante la Compañía:

a. Copia del contrato de prestación de servicio, firmado por el Asegurado con indicación del número de la
tarjeta profesional o de la licencia temporal vigente.

b. Constancia expedida por el abogado de los pagos que hubiere recibido por concepto de los honorarios
profesionales pactados.

c. Dependiendo de la asistencia recibida debe presentar el soporte idóneo que acredite la intervención del
apoderado en las siguientes diligencias:

 Actuación previa o pre-procesal
 Audiencias de Legalización de Captura, de imputación y de solicitud de medidas de Aseguramiento
 Audiencia de formulación de acusación o preclusión
 Audiencia preparatoria
 Audiencia de Juicio Oral
 Audiencia de incidente de Reparación de Perjuicios
 Audiencias Preliminares

Para el reconocimiento de honorarios deben presentar: certificación o constancia de la audiencia, indicación
del fundamento que la motivó, nombre del abogado defensor, expedida por el Secretario del Juez de
Garantías.

3.2 ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO CIVIL

La Compañía, se obliga a reembolsar dentro de los límites pactados, los costos en que incurra el Asegurado
y/o conductor autorizado por concepto de honorarios del abogado que lo apodere dentro del proceso civil o
constitución en parte civil dentro del proceso penal que se inicie en su contra como consecuencia directa y
exclusiva de un accidente, o accidente de tránsito ocurrido dentro de la vigencia de la póliza en el que se haya
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visto involucrado el vehículo descrito en la carátula de la misma y siempre y cuando no opere causal de
exclusión alguna, que afecte el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual.

3.2.1 Honorarios de abogado

Solamente se reconocerán los honorarios asignados al abogado con tarjeta profesional vigente o con licencia
temporal vigente que no sean nombrados de “oficio”, designado directamente por el Asegurado, conforme a las
siguientes actuaciones procesales: contestación de la demanda, audiencia de conciliación, alegatos de conclusión
y/o sentencia, por lo tanto su denominación y seguimiento a su actuación estarán bajo su responsabilidad.

3.2.2 Límites de cobertura

Audiencias de conciliación prejudicial 11 SMDLV

Contestación de la demanda 83 SMDLV

Audiencia de conciliación
MAXIMO 25

SMDLV*

Alegatos de conclusión 60 SMDLV

Sentencia 60 SMDLV
* 25 SMDLV si la diligencia se realiza, pero la conciliación no se logra. Si es exitosa máximo 75 SMDLV.

Se tomará como referencia el salario mínimo diario legal vigente del día de ocurrencia del siniestro.

4. SUMA ASEGURADA

4.1. SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

Para efectos del presente seguro, la suma asegurada en el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual,
opera bajo el esquema de límite único.

4.1.1. Para la cobertura en exceso

Para efectos de esta póliza, la Compañía ofrece un límite en exceso. El asegurado dispone el límite que desee
contratar y así se hará constar en la carátula de la póliza.

4.2. SUMA ASEGURADA PARA DAÑOS PROPIOS Y HURTO

4.2.1. La suma asegurada debe corresponder al valor comercial del vehículo

El valor asegurado del vehículo se establecerá según la guía de valores de Fasecolda vigente a la fecha de
suscripción de la póliza.

En caso de pérdida total del vehículo, la Compañía solo estará obligada a indemnizar el valor comercial del
mismo, con sujeción al valor asegurado, que se establece como máxima responsabilidad de la Compañía. Este
valor comercial será el que figure para dicho vehículo en la guía de valores de Fasecolda vigente al momento
del siniestro.
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4.2.2. Si el valor comercial del vehículo es inferior al valor asegurado

En caso de pérdida total, la Compañía sólo estará obligada a indemnizar hasta el valor comercial menos el
deducible pactado.

4.3. RESTABLECIMIENTO DE LA SUMA ASEGURADA

En caso de siniestro, los límites asegurados en el presente contrato, se entenderán restablecidos en forma
automática, excepto para las coberturas de responsabilidad civil extracontractual, obligaciones financieras del
asegurado y auxilio por paralización del vehículo asegurado. Las cuales se entenderán restablecidas en la
cuantía de la indemnización a partir del momento en que se efectué el pago de la prima correspondiente al
monto establecido.

5. DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de la póliza, es el monto o porcentaje del daño
indemnizable que invariablemente se deduce de éste y que por tanto siempre queda a cargo del Asegurado y
que no podrá asegurarse mediante contratación de un seguro adicional. La violación a esta prohibición
producirá la terminación del contrato de seguro original.

6. PAGO DE LA PRIMA

El Tomador o el Asegurado están obligados a pagar el importe de la prima dentro del plazo que aparece
estipulado en la carátula de la póliza o de los anexos o certificados que se expidan con fundamento en ella.

En caso de que no se haga constar, se entenderá entonces que la prima deberá ser pagada dentro de los treinta
(30) días calendario siguientes contados a partir de la fecha de iniciación de la vigencia de la presente póliza.

En caso de expedición de anexos a la póliza que impliquen el pago de una prima adicional, tal pago deberá
efectuarse dentro de los treinta (30) días calendario siguiente contado a partir de la fecha de la iniciación de la
vigencia del correspondiente anexo.

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato, y dará derecho a la Compañía
para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del
contrato.

7. AVISO DE SINIESTRO

Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el Asegurado o el Beneficiario deberá dar aviso a la Compañía
dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha en que lo haya conocido.

Deberá dar aviso a la Compañía de toda demanda, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, notificación
o citación que reciba y que pueda dar lugar a una reclamación bajo la presente póliza, dentro de los tres (3)
días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que tenga noticia de tal hecho.

Si el asegurado incumple cualesquiera de estas obligaciones, la Compañía podrá deducir de la indemnización
el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.



SEGURO DE AUTOMÓVILES

Página 12 de 15 08/05/2018-1314-P-03-HDIG030900000000-DR0I
08/05/2018-1314-NT-P-03-HDIG030906160001

8. PAGO DE INDEMNIZACIONES

Requisitos para formalizar la reclamación.- La Compañía pagará la indemnización a que está obligada, dentro
del mes siguiente a la fecha en que se acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, si fuere el
caso.

8.1. Reglas aplicables a todos los amparos de esta póliza

a. Pruebas sobre la propiedad del vehículo o su interés asegurable.
b. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.
c. Licencia vigente del conductor, si fuere pertinente.
d. Copia del Informe policial de accidente de tránsito (croquis) en caso de colisión (choque) o volcamiento

y de la respectiva resolución de autoridad competente, si fuere el caso.
e. Traspaso de la propiedad y cancelación de matrícula. En caso de Pérdida Total por Destrucción o por

Hurto, y sólo cuando no haya acuerdo con el asegurado respecto del cupo del vehículo amparado, para
que la Compañía proceda al pago de la indemnización, se hace necesario que el asegurado como
contraprestación, entregue la tarjeta de propiedad a nombre de la Compañía, con el registro de la
cancelación definitiva de la matrícula del vehículo emitida por el organismo de tránsito competente y el
certificado de tradición, donde figure la Compañía como última propietaria.

8.2. Reglas aplicables al amparo de responsabilidad civil extracontractual

8.2.1. Se deberá probar suficientemente la calidad de víctima y/o beneficiario, del perjuicio sufrido y de su
cuantía.

8.2.2. El pago de cualquier indemnización al Asegurado o a la víctima, se hará de acuerdo con los términos,
límites, excepciones y condiciones de este seguro. Queda entendido que por el hecho de que la víctima, sea
reconocida como beneficiaria de la indemnización, le son oponibles todas las excepciones que la Compañía
pudiera hacer valer contra el Tomador o el Asegurado.

8.2.3. La Compañía indemnizará a la víctima, la cual se constituye en beneficiario de la indemnización, los
perjuicios que le hayan sido causados por el Asegurado cuando éste sea civilmente responsable de acuerdo
con la Ley y se demuestre la ocurrencia del siniestro y se acredite cuantía de los perjuicios que pretende hacer
valer, sin perjuicio de las prestaciones que deban reconocerse directamente al Asegurado.

8.2.4. Salvo que medie autorización previa de la Compañía, otorgada por escrito, el Asegurado no estará
facultado para:

a. Reconocer su propia responsabilidad, esta prohibición no comprende la declaración del Asegurado sobre
la materialidad de los hechos constitutivos del accidente.

b. Hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones con la víctima del daño o sus
causahabientes. La prohibición de efectuar pagos no aplicará cuando el Asegurado sea condenado por la
autoridad competente a indemnizar a la víctima, mediante decisión ejecutoriada, ni tratándose de pagos
por atención médica y hospitalaria de la víctima siempre y cuando estén cubiertos por el seguro de daños
corporales causados a las personas en accidentes de tránsito.

8.2.5. La Compañía no indemnizará a la víctima los perjuicios causados por el Asegurado cuando hubiesen
sido previamente indemnizados por cualquier otro mecanismo.
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8.3. Reglas aplicables a los amparos de pérdida total por daños y hurto y pérdida parcial por daños y
hurto

Cualquier pago por las coberturas de  Pérdida Total  y Pérdida parcial por daños y hurto del vehículo, quedará
sujeto al deducible anotado en el cuadro de amparos, a la suma asegurada y a las siguientes estipulaciones:

8.3.1. Piezas, partes y accesorios: La Compañía, pagará al Asegurado el costo de las reparaciones por pérdida
parcial y de ser necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que no fueren
reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito; pero se reserva el derecho de efectuar por su
cuenta las reparaciones del vehículo o de algunas de sus partes, piezas o accesorios y de elegir libremente el
taller que deba efectuarlas, con repuestos homologados, alternativos y originales que reúnan los requisitos
técnicos de calidad.

8.3.2. Inexistencia de partes en el mercado: Si las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o
reemplazo no se encontraren en el  comercio local de repuestos, la Compañía pagará al Asegurado el valor de
las mismas según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y a falta de éste, del
almacén que más recientemente los hubiese tenido.

8.3.3. Condiciones para indemnizar: La Compañía pagará la indemnización en dinero o mediante la
reposición, reparación o reconstrucción del vehículo asegurado, a su elección.  Por consiguiente, el Asegurado
no puede hacerle dejación o abandono del vehículo accidentado ni podrá exigirle el valor del seguro, o su
reemplazo por otro vehículo, porque optar por alguna de estas alternativas, de acuerdo con la ley, es privativo
de la Aseguradora.

8.3.4. El pago de la indemnización en caso de Pérdida parcial, no reduce la suma asegurada original.

8.3.5. En el evento de Pérdida Total por daños o por hurto, a menos que el acreedor prendario autorice el pago
de la indemnización al Asegurado, se hará a favor del dicho acreedor quien deberá aparecer en la póliza como
beneficiario, y el excedente, si lo hubiere, se pagará al Asegurado.

8.4. Reglas aplicables al amparo de asistencia jurídica en proceso civil. La Compañía, reembolsará
solamente cuando el Asegurado aporte los documentos que soporten la actuación realizada por su apoderado:

8.4.1. Constancia expedida por el abogado, respecto de los pagos efectuados por el asegurado por concepto de
honorarios (si se tratare de reembolso solicitado por el Asegurado)

8.4.2. Constancia otorgada por el juzgado y/o copia de la correspondiente actuación con el sello de recibido
correspondiente.

8.5. Reglas aplicables al auxilio por muerte accidental del conductor

Los documentos necesarios que debe aportar el beneficiario para la formalización del reclamo en caso de
muerte y la prueba del derecho a percibir la indemnización son los siguientes:

a. Certificado médico de defunción.
b. Registro civil de defunción.
c. Acta del levantamiento del cadáver.
d. Necropsia
e. Historia clínica del asegurado si existió atención en un establecimiento clínico u hospitalario.
f. Los documentos que legalmente sean necesarios para acreditar la condición o legitimidad del

beneficiario(s) de la póliza.



SEGURO DE AUTOMÓVILES

Página 14 de 15 08/05/2018-1314-P-03-HDIG030900000000-DR0I
08/05/2018-1314-NT-P-03-HDIG030906160001

g. Cualquier otro documento que  la Compañía esté en derecho de exigir en relación con la prueba de la
ocurrencia del siniestro.

h. Fotocopia auténtica del documento de identidad del asegurado fallecido, así como del (de los)
beneficiario(s).

PARÁGRAFO 1: En un todo de acuerdo con los conceptos y obligaciones contenidas en las condiciones
generales y particulares del presente contrato, la Compañía pagará a los beneficiarios, la suma estipulada en la
carátula de la póliza para este amparo,

PARAGRAFO 2: Si la Compañía detecta haber pagado más de una indemnización con cargo a este anexo y
la reclamación fue fundada en los mismos hechos, solicitará a los beneficiarios el reintegro de la misma y
éstos deberán proceder en consecuencia. El valor máximo a indemnizar será el mayor límite de cobertura que
tenga en las pólizas suscritas con este amparo.

9. COEXISTENCIA DE SEGUROS

Si en el momento de un siniestro existieran otro u otros seguros amparando la responsabilidad civil o el
vehículo asegurado, la Compañía soportará la indemnización debida en proporción a la cuantía cubierta en los
respectivos seguros, excepto cuando se omite maliciosamente la información previa a la Compañía sobre la
coexistencia de seguros amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado pierde todo derecho de
indemnización

10. REVOCACIÓN DEL SEGURO

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la Compañía, mediante noticia escrita enviada al
Asegurado a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días hábiles de antelación, contados a
partir de la fecha del envío o, en el término previsto en la carátula de la Póliza si fuere superior; caso en el
cual la Compañía devolverá al Asegurado la parte de la prima no devengada calculada a prorrata. También
podrá ser revocado por el Asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito a la Compañía, en cuyo
caso el Asegurado pagará, por concepto de corto plazo, un recargo del diez por ciento (10%), sobre la
diferencia entre la prima devengada y el importe de la prima anual.

No obstante lo anterior, si la Compañía determinare revocar el seguro al tiempo en que la República de
Colombia entrare en una guerra, declarada o no, durante el tiempo de desarrollo de tal guerra el plazo de
revocación será indefectiblemente de diez (10) días calendario

11. INFRASEGURO

Si en el momento de ocurrir una pérdida o daño parcial, indemnizable bajo los términos del presente contrato,
el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que figura en la póliza como valor asegurado, el
Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia y por lo tanto, soportará la parte
proporcional de la pérdida o daño.

En el caso de ocurrir una pérdida total del vehículo, la Compañía indemnizará el valor comercial que tenga el
vehículo al momento de presentarse el siniestro, sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo siguiente

12. SOBRESEGURO

Si el valor comercial del vehículo asegurado es inferior al valor asegurado, en caso de pérdida total por hurto
o por daños, la Compañía solo estará obligada a indemnizar el valor comercial.
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13. NOTIFICACIONES

Cualquier notificación que deba hacerse las partes en desarrollo del presente contrato deberá consignarse por
escrito, sin perjuicio de lo dicho en la condición para el aviso del siniestro y será la prueba suficiente de la
misma la constancia de su envío por correo certificado dirigido a la última dirección registrada de la otra parte

14. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN

El Asegurado se compromete a actualizar anualmente la información registrada en el formulario de
vinculación que la Compañía le suministrará para tal efecto.

PARÁGRAFO: Cuando el beneficiario del seguro sea una  persona diferente al tomador, en caso de
siniestro, la información relativa al beneficiario deberá ser diligenciada por éste al momento de presentar la
reclamación, en el formulario que la Compañía le suministrará para tal efecto.

15. JURISDICCIÓN TERRITORIAL

Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operan mientras el vehículo asegurado se encuentre
dentro del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela y mediante convenio
expreso, en otros países. El presente contrato de seguro queda sometido a la jurisdicción Colombiana y será
competente el Juez del lugar de expedición de la póliza o del domicilio de la Compañía, a elección del
Tomador.

16. DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato se fija
como domicilio contractual la ciudad colombiana donde se expide la póliza, la cual figura en la carátula. Las
comunicaciones de la Compañía con destino al Tomador, Asegurado o Beneficiario, se realizarán en el
domicilio que figure en la carátula de la póliza salvo que los mismos hayan notificado por escrito a la
Compañía el cambio del mismo.

17. CONDICIONES DE LEY

En lo no previsto expresamente mediante los términos y condiciones del presente contrato, éste se regirá por
las normas contenidas en el Título V, Libro Cuarto del Código de Comercio.


